
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
se aprueban los modelos de la Documentación Electiva, Auxiliar y documentos 
asociados al Sistema Braille a emplearse en la Elección de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2016 y en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2017, a realizarse el 4 de septiembre de 2016. 

A n t e c e d e n t e s :  

l. El 14 de mayo de 2004, se expidió la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal (Ley de Participación) y el 17 de mayo del mismo año se publicó en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal (Gaceta Oficial). 

II. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial), el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral". 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial, entre otros, el Decreto por 

el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(Ley General). 

IV. El 27 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial el "Decreto por el  que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, en materia politico-electoral" (Estatuto de Gobierno). 

V. El 27 y 30 de junio de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial los 

los que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones d 
/ 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código). 

VI. El 21 de abril de 2016, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Instituto Electoral) mediante Acuerdo ACU-30-16, aprobó el Marco 



Geográfico de Participacion Ciudadana que se aplicará en la elección de Comités 

. Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 de la Ciudad de México. 

VII. El 25 de mayo de 2016, se publicaron las últimas reformas a la referida Ley de 

Participación en la Gaceta Oficial. 

VIII. El 6 de junio de 2016, el Consejo General del Instituto Electoral mediante 

Acuerdo ACU-36-16 aprobó los ajustes al Marco Geográfico de Participación 

Ciudadana 2016, aprobado con el similar ACU-30-16. 

IX.' El 6 de junio de 2016 el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Instituto Electoral), mediante el Acuerdo ACU-37-16, aprobó la 

Convocatoria Única para la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de 

los Pueblos 2016 (Elección de Comités y Consejos) y a la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo 2017 (Consulta 2017). 

X. El 8 de julio de 2016, la Comisión Permanente de Participación Ciudadana 

(Comisión), en su Décima Cuarta sesión extraordinaria, mediante el Acuerdo 

CPC104212016, aprobó someter a consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral el presente proyecto de Acuerdo y su respectivo Anexo, el cual consta 

de noventa y un fojas. 

C o n s i d e r a n d o s :  

l. Que de conformidad con lo dispuesto en los articulas 41, párrafo segundo, Base V, 

Apartado C, numeral 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución); 3, inciso h), 98, numerales 1 y 2, y 104 numeral 1, 

la Ley General; 123, párrafo primero, 124, párrafo primero, y 

numeral 9 del Estatuto de Gobierno; y, 15, 16, 17 y 20 

Electoral es un organismo público local, de carácter permanente, autoridad en 

materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía 



presupuestaria en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propios. 

2. Que de acuerdo a los artículos 104, numeral 1, incisos A) y r) de la Ley General; 

127, numerales 9, 10 y 11 del Estatuto de Gobierno; 20, párrafo primero, fracciones 

V, VII, Vlll y IX; tercero, inciso o) y quinto, inciso b) del Código, el Instituto Electoral 

tiene a su cargo, de forma integral y directa, organizar, desarrollar, realizar el 

cómputo de votos, declarar los resultados de los mecanismos de participación 

ciudadana que se prevean en la legislación de la entidad federativa de que se trate; 

garantizar la realización de dichos mecanismos, promover el voto y la participación 

ciudadana, contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática; así como las demás funciones que determine la 

Constitución, la referida Ley General, la Ley de Participación, aquellas no 

reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que se establezcan en la legislación 

local correspondiente. 

3. Que según el articulo Segundo Transitorio del Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitucidn Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma polífica de la Ciudad de 

México, publicado en el Diario Oficial el 29 de enero de 2016, los ordenamientos 

legales aplicables a la Ciudad de Mdxico que se encuentren vigentes a la entrada 

en vigor del mismo Decreto, continuarán aplicándose hasta que inicie la vigencia 

de aquellos que lo sustituyan. 

4. Que de conformidad con el Artículo DBcimo Cuarto Transitorio del Decreto citado 

en el anterior Considerando, a partir de la fecha de su entrada en vigor, todas las 

referencias que en la Constitución y demás ordenamientos 

Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 

5. Que el artículo 12 fracciones Xlll y XIV del Estatuto de Gobierno, señala que la 

organización política y administrativa de la Ciudad de MBxico atenderá, entre otros 



principios estratégicos, la participación ciudadana para canalizar y conciliar la 

multiplicidad de intereses que se dan en la Ciudad y la intervención de los 

ciudadanos en los asuntos públicos de la misma, en los términos que disponga el 

propio Estatuto y las leyes. 

6. Que de acuerdo a los artículos 20, fracción I y 23, fracción 1, del Estatuto de 

Gobierno; 7, fracción I del Código y 12, fracciones VIII, IX y X de la Ley de 

Participación, son derechos y obligaciones de los ciudadanos de la Ciudad de 

México votar en los mecanismos previstos de participación ciudadana, así como 

participar en la planeación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

decisiones de gobierno en términos de dicha Ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

7. Que el artículo 21 del Estatuto de Gobierno establece que los instrumentos y 

mecanismos para promover, facilitar y ejercer la participación ciudadana en los 

asuntos públicos de la Ciudad, se regirán por las disposiciones de ese 

ordenamiento, de las leyes de la materia y sus respectivos reglamentos. 

8. Que el articulo 22 del Estatuto de Gobierno determina que la participación 

ciudadana se desarrollará, tanto en forma individual como colectiva, a tal efecto, se 

expedirán las normas, programas y acciones para fomentar la organización 

ciudadana en torno a la discusión, análisis, investigación y elaboración de 

propuestas para la solución de los problemas de interbs público y para el 

intercambio de opiniones sobre los asuntos públicos de la Ciudad en general. 

9. En términos del artículo 1 del Código y sus fracciones 1, VI1 y VIII, establece las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden 

observancia general en la Ciudad de México y reglamentan ¡as 

Constitución y del Estatuto de Gobierno, relativas, entre otros 

derechos y obligaciones politico-electorales de los ciudadanos de la Ciudad de 



México, así como la salvaguarda, validez y eficacia de esos derechos, además de 

la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

10.Que de acuerdo con el artículo 3 del Código, párrafos primero y segundo, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las 

normas establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar las mismas, 

atendiendo los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional y los 

principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo 14 de la Constitución. 

11.Que de conformidad con el articulo 3, párrafo tercero y 18, fracciones I y II del 

Código, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige 

su actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, transparencia y objetividad. Asimismo, vela por su estricta 

observancia y el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código. 

12.Que el artículo 9, fracciones 1, IV y VI del Código, señalan que la democracia 

electoral en la ahora llamada Ciudad de México tiene entre sus fines garantizar el 

libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votados, impulsar la 

participación de los y las ciudadanas en la toma de decisiones públicas, así como 

fomentar una ciudadanía informada, critica, participativa, dotada de valores 

democráticos. 

13.Que en términos de los artículos 16, párrafo segundo y 17 del Código, el Instituto 

Electoral tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución, las 

Leyes Generales en la materia, el Estatuto de Gobierno, la Ley Proce lectoral 

para el Distrito Federal y en el propio Código. Asimismo, sin vulnerar u autonomía, 

Eficiente del Distrito Federal. 

P 
le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto 



14.Que de acuerdo al articulo 20, párrafo primero, fracciones 1, III, V, VI, VII, Vlll y IX 

del Código, el lnstituto Electoral, es responsable de la función estatal de organizar 

los procedimientos o mecanismos de participación ciudadana en la Ciudad de 

México, contempla entre sus fines y acciones: contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político- 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la realización 

de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana y de dichos 

procedimientos o mecanismos; preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

promover el voto y la participación ciudadana; difundir la cultura cívica democrática 

y de la participación ciudadana; y contribuir al desarrollo y adecuado 

funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

15.Que según lo previsto en el articulo 21, fracciones 1, III, V y VI del Código, dentro 

de la estructura del lnstituto Electoral se encuentran el Consejo General; los 

Órganos Ejecutivos: Secretaria Ejecutiva, Secretaria Administrativa, así como las 

respectivas Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: Unidades Técnicas, y 

los Órganos Desconcentrados, entre los que se encuentran las Direcciones 

Distritales. 

16.Que de acuerdo a los articulas 21, fracción 1; y 25, párrafos primero y segundo del 

Código, el lnstituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano 

superior de dirección el cual se integra por una Consejera o un Consejero 

Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, el 

Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, una o un representante por 

cada Partido Político con registro nacional o local y una o un diputado de cada 

Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Asamblea 

Legislativa) . 
A 

17.Que el artículo 32, párrafos primero, segundo y tercero del ~ ó d i ~ o # k ~ o n e  que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante 

la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario/ 
' 



convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por 

mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por 

mayoria calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, segun sea el 

caso, publicándose en la Gaceta Oficial cuando est6 previsto en el propio Código u 

otros ordenamientos. 

18.Que de acuerdo con el artículo 35, fracciones 1, II, inciso d), XIV, XXVl y XXVlll del 

Código, entre las atribuciones del Consejo General se encuentran la de 

implementar las acciones conducentes para que el lnstituto Electoral pueda ejercer 

las atribuciones conferidas en la Constitución, el Estatuto de Gobierno, las Leyes 

Generales y el propio Código; aprobar, con base en la propuesta que le presenten 

los órganos competentes del lnstituto Electoral, la normatividad y procedimientos 

referentes a la organización y desarrollo de los mecanismos de participación 

ciudadana; aprobar o rechazar los dictámenes, proyectos, de acuerdo o de 

resolución que, entre otros órganos, le propongan sus Comisiones y aprobar los 

modelos, formatos y características de la documentación y materiales que se 

empleen en los procesos de participación ciudadana. 

19.Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 36 del Código, el Consejo General 

cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional para el 

desempeiio de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del 

adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

lnstituto Electoral. 

20.Que el artículo 37, párrafo primero del Código define a las Comisiones como 

instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las 

cuales se integran por una Consejera o Consejero que asumirá la Pres' ncia y 

dos Consejeras o Consejeros, con derecho a voz y voto. Adicionalm e, serán 

integrantes, con derecho a voz y sin conformar quórum, las o los repr entantes de 

de Fiscalización. 

P 
los partidos políticos, con excepción de las Comisiones de Asociaciones Políticas y 



21.Que de acuerdo a los articulos 43, fracción II y 45, fracciones I y Xlll del Código, el 

Consejo General cuenta con la Comisión de Participación la cual tiene entre sus 

atribuciones, supervisar los procesos electivos de los órganos de representación 

ciudadana, y proponer al Consejo General la documentación, materiales 

correspondientes que formule la Dirección de Organización y Geoestadistica 

Electoral (Dirección de Organización), asi como las que, sin estar encomendadas a 

otra comisión, se desprendan de la Ley. 

22. Que el artículo 77, fracción IX del Código dispone que es atribución de la Dirección 

de Organización, entre otras, elaborar y proponer a la Comisión de Participación, 

los disenos y modelos de la documentación a emplearse en los procedimientos de 

participación ciudadana. 

23.Que de acuerdo a los articulos 91, párrafo primero y 93, fracciones 1, V y XV del 

Código, en cada uno de los distritos electorales en que se divide el Distrito Federal, 

el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital, el cual dentro del ámbito de su competencia 

territorial tiene, entre otras atribuciones, las de ejecutar los programas y actividades 

relativos a la participación ciudadana; coordinar la organización y desarrollo de los 

mecanismos de participación ciudadana; realizar el cómputo y emitir la declaratoria 

respectiva, conforme a lo previsto en la Ley de Participación y los acuerdos 

emitidos por el Consejo General; asi como las demás que les confiera el Código 

del Instituto Electoral y demás ordenamientos aplicables. 

24.Que de acuerdo al articulo 280 del Código el Instituto Electoral tiene a su cargo la 1 
organización, desarrollo, coordinación, cómputo y declaración de 

procesos electivos de los órganos de Representación 

mecanismos de participación ciudadana; asimismo, que la 

establecerá las reglas para la preparación, recepción y cómputo de la votación, de 



los mecanismos de participación ciudadana, a falta de éstas, se aplicarán las 

normas que el Consejo General del Instituto Electoral determine. 

25.Que el artículo 281 párrafos primero y segundo del Código prevé que la etapa de 

preparación, para realización de los mecanismos de participación ciudadana, 

iniciara con la convocatoria que al efecto expida el Instituto Electoral, a travbs de 

sus órganos internos, los cuales también se encargarán de diseñar y entregar el 

material y documentación para la jornada electiva y la publicación de los resultados 

en cada colonia. 

26.Que el artículo 281, párrafo cuarto, del Código establece el plazo para la 

organización y celebración de los mecanismos de participación ciudadana relativos 

a la jornada electiva de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la 

Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo, se llevarán a cabo entre la 

primera semana de abril y el primer domingo de septiembre de los años que 

corresponda. 

27.Que el mismo artículo 281, párrafo quinto y último del Código, refiere que para la 

recepción de la votación u opinión, se instalará un centro de votación, en el interior 

de cada colonia, barrio, pueblo o unidad habitacional, de tal manera, que la 

ciudadanía pueda emitir su voto u opinión, en lugares céntricos y de fácil acceso. 

Los Partidos Políticos que integran el Consejo General fungirán como garantes de 

los procesos de participación ciudadana. 

28.Que el Código en su artículo 302 párrafo primero, establece que el Consejo 

General, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes, 

aprobará los modelos de boletas y10 papeletas de opinión, actas y documentación 

auxiliar que se utilizará en los procesos de participación ciudadana. 

29.Que el artículo 2 de la Ley de Participación señala que la participación ciudadana 

es el derecho de las y los ciudadanos y habitantes de la Cuidad de México a 



intervenir y participar, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, en la 

formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y actos de 

gobierno, con el objeto de contribuir a la solución de problemas de interés general 

y al mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad. 

30.Que los artículos 4, fracción IV; y 5, fracciones I y 111 de la citada Ley señalan que 

uno de los instrumentos de participación ciudadana es la Consulta Ciudadana y 

que son Órganos de Representación Ciudadana en las colonias el Comité y el 

Consejo. 

31.Que el artículo 12, fracciones Vlll y IX de la Ley de Participación señala que es un 

derecho de las y los ciudadanos de la Ciudad de México, participar en la 

planeación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las decisiones de 

gobierno, así como ejercer y hacer uso de los instrumentos, órganos y mecanismos 

de pakicipación ciudadana, en términos de dicha ley. 

32.Que los artículos 14 y 15, párrafo primero, de la Ley de Participación señalan que 

son autoridades en materia de participación ciudadana el Jefe de Gobierno, la 

Asamblea Legislativa, los Jefes ~ele~acionales, el Instituto Electoral y el Tribunal 

Electoral, las cuales están obligadas, en el ámbito de su competencia, a garantizar 

el respeto de los derecho previstos en el propio ordenamiento para los habitantes, 

las y los ciudadanos así como las y los vecinos de la Ciudad de México. 

33.Que de conformidad con los artículos 16, párrafo segundo; 91; 109, párrafo 

primero; 84 párrafo segundo; 141 y 142 de la Ley de Participación, el lnstituto 

Electoral coordinará el proceso de Elección de los 

demarcación territorial y es la autoridad con facultades para 

organizar, desarrollar y vigilar el proceso de celebración, 

resultado de las consultas ciudadanas sobre presupuesto participativo. 



34.Que de acuerdo al artículo 83, parrafos primero y segundo; y 84 párrafo primero de 

la referida Ley, el Presupuesto Participativo tiene como objeto que la ciudadanía 

defina y decida respecto a la forma en que se aplican el 3 por ciento del 

presupuesto anual de las Delegaciones, correspondiente al ejercicio' fiscal 

inmediato, en proyectos específicos en las colonias y pueblos originarios en que se 

divide el territorio de la Ciudad de México. 

35.Que de acuerdo al artículo 84. parrafos primero. tercero y cuarto. así como el 

artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Participación, el Instituto Electoral convocará en la 

primera semana de abril de cada aiio, a la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo, cuya Jornada Consultiva se realizará el primer domingo de 

septiembre del mismo año; en los años en que esta consulta coincida con la 

Elección de Comités y Consejos, el Instituto Electoral emitirá también en la primera 

semana de abril una Convocatoria Única para participar en ambos instrumentos de 

participación ciudadana en una Jornada  lectiva Única que, de igual forma, se 

celebrará el primer domingo de septiembre, en la que la ciudadanía emitirá su voto 

ylu opinión; respectivamente, para uno y otro ejercicio democrático, lo anterior, de 

acuerdo a lo publicado el pasado 25 de mayo de 2016, en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal en el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Participación y del Código. 

En este supuesto, la preparación y la organización de la consulta y de la elección 

de los órganos de representación ciudadana se desarrollarán de manera 

simultánea, de acuerdo a los procedimientos que determine el Consejo General del 

Instituto Electoral y demás normatividad aplicable. 

36.Que los artículos 91; 92, parrafos primero y segundo; 94, párrafo se o; 106, 

párrafo primero y 107, párrafo primero de la Ley, establecen que po ca a Colonia 

o Pueblo se elegirá un órgano de representación ciudadana, deno inado Comité o 

Consejo, segun corresponda, electo cada tres años, mediante voto universal, libre, 



secreto y directo de la ciudadania que cuenten con credencial para votar vigente, 

cuyo domicilio corresponda a la colonia o pueblo de que se trate y estén 

registrados en la lista nominal de electores respectiva, siendo el Instituto Electoral, 

de acuerdo a los artículos 280 y 281 del Código quien tiene a su cargo la 

organización, el desarrollo y cómputo de sus procesos electivos. 

37.Que toda vez que la Convocatoria Única a las y los habitantes, a las 

Organizaciones de la Sociedad Civil y a los Órganos de Representación Ciudadana 

de la Ciudad de México a participar en la Elección y la Consulta, estableció la 

integración de un Grupo Técnico Especializado, conformado por instituciones y 

especialistas de reconocido prestigio con el fin de establecer las pautas de 

seguridad para que en la votación vía remota se garantice el principio de "una 

persona, una opinión", y que a partir del estudio que se elabore para tal fin, el 

Consejo General tomará las determinaciones que correspondan respecto de la 

eventual utilización del Sistema Electrónico por lnternet como mecanismo para 

recabar los votos y las opiniones de la ciudadania y sus modalidades (presencial o 

vía remota), se aprecia conveniente autorizar los modelos de la Documentación 

 lectiva que, en su caso, se utilice en los Módulos de Votación y Opinión por 

lnternet con la finalidad de que la Dirección de Organización esté en posibilidad de 

prever los trabajos técnicos de preparación de su impresión, bajo la premisa de 

que su utilización estará condicionada a la aprobación que realice este colegiado 

respecto de la instrumentación del Sistema Electrónico por Internet. 

38.Que con base en el marco normativo señalado, y en la experiencia institucional 

obtenida en la organización de procedimientos de participación ciudadana en 1999, 

2002, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, la Dirección de Organización propuso 

a la Comisión de Participación Ciudadana, la utilización, para la 

Comités y Consejos 2016 y la Consulta 2017, de la siguiente cumentación 

electiva, cuyos diseños de cada modelo así como sus características se identifican 

en el Anexo Único del presente Acuerdo: 



Para uso en la emisión y recepción de votos y opiniones en la MRVyO: 

CONS. CLAVE 

Acta de Escrutinio y Cómputo de la Elecci6n de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016. 

I 3 1 APCOI 

CCAPC 04 

ACC 05 

APC 06 

Acta de Escrutinio y C6mputo de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2017.. 1 
Acta de Incidentes de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2017. (para mesas y, en su caso. m6dulos) 

Acta de Cómputo levantada en la Dirección Distrital de 
la Elección de ComitQs Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2016. 

Acta de C6mputo levantada en la Dirección Distrital de 
la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2017. 

1 DA CCPC 01 

7 ACC 07 
Acta de Cómputo Total por Colonia o Pueblo de la 
Elecci6n de Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2016. 



., DOCUMENTACION AUXILIAR 

DA CCPC 02 

l DESCRIPCI~N 

Cartel de aviso de cambio de ~bicaci6n del ~eRt;ode 
Votación y Mesa@) Receptora(s) de Votación y Opinión 
de la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2016 y la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2017. 

CONS. 

1 Cartel de Fórmulas registradas de la Elección de 1 DACCO3 1 Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016. 

CLAVE 
I 

4 

5 

6 

7 

8 

Hoja de Ejercicio para Operaciones y Resultados de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2017. 

DA PC O4 

DA CC O5 

9 

Cartel Guía de Proyectos Especlficos de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017. 

Cartel de Resultados de la Elección de Comites 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016. 

DA PC O6 

DA CCPC 07 

D A C C P C O ~  

Cartel de Resultados de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2017. 

Cartel de identificación del vehlculo. 

Designación de la (del) Responsable - de la Mesa 
Receptora de Votación y Opinión para la Jornada 
Electiva Única 2016. 

DACC 09 

11 

l Constancia de Asignación e Integración del Comité 
14 1 DACC13CC 1 Ciudadano 201 6-201 9. 

Hoja de Ejercicio para Operaciones y Resultados de la 
Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2016. 

12 

13 

I DA cc 14 c p  Constancia de Asignación e Integración del Consejo del 
15 1 EMP 1 Pueblo 2016-2019. I-l 

DACC 11 
Lista de Representantes de las Formulas acreditados 
ante la Dirección Distrital y durante la Jornada Electiva 
Única 2016. 

DA CCPC 12 

DA CC l3 CP 

16 

17 

Constancia de Clausura y Remisión del Paquete Electivo 
de Mesa Receptora de Votación y Opinión a la Dirección 
Distrital. 

Constancia de Asignación e Integración del Consejo del 
Pueblo 2016-2019. 

. 

DA cc 14 cc 
EMP 

DA PC 15 

Constancia de Asignación e 
Ciudadano 2016-2019. 

Constancia d6 Validación de Resultados de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017, en 
presencia de los integrantes del Comité o Consejo 



Recibo de Boletas, Papeletas y Actas entregadas a la 
Direccibn Distrital de la Elecci6n de'Comit6s Ciudadanos 



Mascarilla Braille para Boleta de la Elecci6n de CornitBs 

Procedimiento en Braille para el uso de las rnascarillas 

jos de los Pueblos 2016 y la Consulta Ciudadana 
Presupuesto Participativo 2017. 



/ 

39.Que para la impresión, distribución y uso de las Boletas Electivas, Papeletas de 

Opinión por lnternet para la Jornada Electiva 

Ciudadanía que participó a través del Sistema 

2017. (en su caso) 

Opinión y Actas Electivas deberán tener en cuenta los siguientes criterios: 

17 

Sobre con el Resultado de la Votación y Opiniones 
emitido a través del Sistema Electrónico por Internet, en 
la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2016 y la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2017. 
Recibo de Documentación y Materiales entregados a la 
(al) Responsable 1 del Módulo de Votación y Opinibn por 
Internet, en la Elección de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2016 y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2017. 
Recibo de Entrega - Recepción del Paquete del M6dulo 
de Votación y Opinión por lnternet a la 
de la Elección de Comités Ciudadanos 
Pueblos 2016 y la Consulta Ciudad sobre 
Presupuesto Participativo 2017. 

6 

7 

8 

DA CCPCi 06 

DA CCPCi 07 

DA CCPCi 08 



a) Se imprimirán Boletas Electivas y Papeletas de Opinión en una cantidad 

equivalente al 50% de ciudadanas(os) inscritos en la Lista Nominal de cada 

colonia o pueblo con corte al 15 de julio de 2016. 

b) Se distribuirán en cada una de las Mesas una cantidad de Boletas y Papeletas 

igual al 30% de la Lista Nominal que les corresponda, por colonia o pueblo. 

c) La Dirección Distrital respectiva resguardará en su bodega el restante de las 

Boletas Electivas y de Papeletas de Opinión que corresponden a cada una de las 

Mesas. 

d) En caso de que alguna de las Mesas utilice el 75% de las Boletas Electivas y10 

de Papeletas de Opinión que le fueron entregadas, solicitará a la Dirección 

Distrital correspondiente el 20% restante y resguardado por la Dirección Distrital. 

e )  En caso de la organización de una Consulta Ciudadana extraordinaria en alguna 

Colonia o Pueblo, podrán utilizarse las papeletas sobrantes. 

De cada Acta Electiva a utilizarse en las Mesas, se imprimirán únicamente en 

original con una copia, por lo que en las Direcciones Distritales estarán a 

disposición, de así requerirlo las y los integrantes de los Comités Ciudadanos o 

Consejos de los Pueblos, copia simple o certificadas de las mismas. 

g) La Boleta Virtual y la Papeleta de Opinión Virtual no se imprimirá, ya que sólo se 

mostrara a través del Sistema Electrónico por lnternet y cuyo diseño podrá ser 

modificado en función de las recomendaciones que, en su caso, emitan los 

integrantes del Comité Técnico que formulará la opinión para establecer las 

pautas de seguridad para que en la emisión de la votación y opinión vía remota 

se garantice el principio de "una persona, una opiniónlun voto". 

40.Que tomando en cuenta que en los procesos electorales ordinarios 2000, 2003, 

2006, 2008 - 2009, 2011 - 2012 y 2014 - 2015; en la 

en el Plebiscito 2002 y en las Elecciones de Comités y 

Talleres Gráficos de México imprimió la Documentación 

y Complementaria con estricto apego a las especificaciones y en los plazos 

determinados por el Instituto Electoral, que cuenta con la capacidad técnica y 



operativa para realizar la impresión de la documentación a utilizarse en la Jornada 

Electiva Única y que garantiza que el servicio de impresión de la Documentación 

Electiva se realice con eficacia y eficiencia, de conformidad con la normativa 

aplicable y en apego a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política, 

este Consejo General considera conveniente que esta instancia realice la 

impresión de la siguiente documentación: 





Internet, en la Elección de Comités Ciudadanos 

41.Que para la Organización y desarrollo de la Elección de ComitBs y Consejos 2016 

y de la Consulta 2017, se estima conveniente que diversos documentos, cuyos 

modelos se incluyen en el Anexo Único del presente Acuerdo, se impriman a través 

de los sistemas informáticos del Instituto que se instrumentarán para tal efecto. Por 

tal motivo, se autoriza que la siguiente documentación se imprima por las áreas del 

Instituto Electoral que se indican a continuación: 

l. Dirección de Organización 

e los Pueblos 2016 y 
e Presupuesto Participativo 

II. Unidad Técnica de Sewicios Informáticos 
- -. .. . . . 

DESCRIPCI~N 
-p. 

1 

21 

ACCi 02 
Acta del Cómputo emitido por el Sistema Electrónico por 
lnternet de la Elección de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2016. 



DESCRIPCI~N 

ternet de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

III. Direcciones Distritales 

Y 

3 DA CCPCi 02 

Listado de Claves de Elector de la Ciudadanía que 
emitió su voto y opinibn a traves del Sistema Electrónico 
por lnternet para la Eleccibn de Comites Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2016 y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2017. 



ecibo de Documentación y Materiales entregados a la 
ble 1 de la Mesa Receptora de Votaci6n 

os y Consejos de lo 
Ciudadana sobr 

42.La Comisión de Participación, en su Décima Cuarta sesión extraordinaria 

celebrada el 8 de julio de 2016, mediante Acuerdo CPC1042/2016, aprobó someter 

a consideración del Consejo General el presente proyecto de Acuerdo y su 

respectivo anexo, el cual consta de noventa y un fojas. 

Por lo antes expuesto y fundado, este Consejo General, en ejercicio de las 

facultades constitucionales, legales y reglamentarias emite el siguiente: 

A c u e r d o :  

PRIMERO. Se aprueban los diseños y modelos de la Documentación Electiva, Auxiliar 

y documentos asociados al Sistema Braille a utilizarse en la Elección de Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 y en la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2017, que consta de una Boleta Electiva, Papeleta de 

Opinión, siete Actas Electivas y veintinueve documentos 

Mascarillas Braille, su procedimiento e instructivo de uso; además de los documentos 

relativos al Sistema Electrónico por Internet, los cuales se componen de la Boleta 

23 



Virtual y la Papeleta de Opinión Virtual, tres modelos de Actas Electivas que serán 

emitidas por el Sistema Electrónico, así como ocho claves de Documentación Auxiliar, 

conforme al Anexo que forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba la impresión de Boletas Electivas y Papeletas de Opinión en 

una cantidad equivalente al 50% de ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de 

Electores de cada Distrito Electoral con corte al 15 de julio de 2016, del cual se 

distribuirá en cada una de las Mesas una cantidad de Boletas Electivas y Papeletas de 

' Opinión, igual al 30% de la Lista Nominal que les corresponde y el restante se 

resguardará en las Direcciones Distritales. 

TERCERO. Se aprueba que Talleres Gráficos de México, bajo la supervisión de la 

Dirección de Organización; así como, que dicha Dirección Ejecutiva, la Unidad Técnica 

de Servicios Informaticos y las Direcciones Distritales realicen la impresión de la 

Documentación Electiva y Auxiliar que se empleará en la Elección de Comités y 

Consejos de los Pueblos 2016 y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

2017, conforme a los Considerandos 40 y 41 del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar el presente Acuerdo, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, a la Secretaría Administrativa, a 

la Dirección de Organización, a la Unidad Tdcnica de Servicios Informáticos y, a través 

de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, a las 

Direcciones Distritales, para que en el ámbito de sus atribuciones y conforme al 

procedimiento respectivo, realicen las acciones necesarias para que se efectúe la 

impresión de la documentación electiva y auxiliar que les corresponda. 

QUINTO. Publíquese de inmediato este Acuerdo en los estrados 

tanto en oficinas centrales como en sus cuarenta Direcciones 

difusión, y en el portal de internet www.iedf.org.mx 



SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia de 

Datos Personales, para que de manera inmediata realice las adecuaciones que sean 

procedentes por virtud de la determinación asumida por el Consejo General, en el 

apartado de Transparencia del sitio de lnternet www.iedf.org.mx y con la finalidad de 

tener un mayor alcance en la difusión, publiquese un extracto del presente Acuerdo en 

las redes sociales del lnstituto Electoral. 

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales de este lnstituto Electoral. 

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el veintinueve de julio de dos mil dieciséis, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 58, fracción Vlll y 60, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

Consejero Presidente 





IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

29 JULIO. 2016 



l 
PRESENTACI~N 

1 
DOCUMENTACIÓN ELECTIVA 2016 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código). en su articulo 77. fracción IX. 

otorga a la Dirección de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE). la atribución. entre otras, de elaborar y '  

proponer a la Comisión Permanente de Participación Ciudadana. los diseños de la Documentación Electiva a 

utilizarse en los procedimientos de participación ciudadana para su posterior presentación y aprobación del Consejo 

General del lnstituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) en terminos de lo previsto en el artículo 35, 

fracción XXVl del mencionado ordenamiento. 

En ese contexto, y conforme a lo dispuesto por los artículos 280. párrafos primero, segundo y tercero, y 281, párrafo 

cuarto, del Código. el lnstituto Electoral tiene a su cargo la organización. desarrollo, coordinación, cómputo y 

declaración de resultados de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana y de los mecanismos 

de participación ciudadana, dentro de los que se encuentran las consultas ciudadanas sobre presupuesto 

participativo. Asimismo faculta al Consejo General para establecer las reglas para la preparación. recepción y 

cómputo de la votación, de los mecanismos de participación ciudadana. 

En concordancia con lo anterior, la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley) le confiere al lnstituto . 

Electoral la coordinación de la elección de los Comites Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, según lo dispuesto en 

sus artículos 16. segundo párrafo, 106 y 109 así como lo correspondiente a la Consulta Ciudadana del Presupuesto 

Participativo. en términos del articulo 83. facultándolo para emitir la convocatoria, organizar, desarrollar y vigilar el 

proceso electivo; así como para computar los resultados. 

En el presente año, y en concordancia con lo establecido en la reforma al artículo 84 de la Ley, publicada el 25 de 

mayo del presente año, la elección para la integración de los Comites Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 

- 2019, así como la celebración de la Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto Partic' ativo 2017, se 

realizarán en forma conjunta, en la  Jornada Electiva Única que se celebrara el próximo 04 de s 

Para efecto de que el lnstituto lleve a cabo las tareas encomendadas por la Ley, se pone a onsideración la presente 

carpeta que contiene los diseños de los modelos de la Documentación Electiva a utilizarse en la elección de Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017. 



Es de resaltarse que la Convocatoria a las y los habitantes, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y a los 6rganos 

de Representación Ciudadana de la Ciudad de Mexico para participar en la Elección de los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos 2016 y a la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017. aprobada por el 

Consejo General mediante acuerdo ACU-37-16, establece que el Instituto Electoral podrá utilizar el Sistema 

Electrónico por lnternet (SEl) para recibir la opinión de la ciudadanía. previa aprobación del Consejo General de los 

mecanismos y horarios correspondiente, considerando el estudio de viabilidad tecnica. financiera y operativa que, 

en su caso. emita la Comisión de Organización con base en la opinión del Comitb Tecnico que para estos efectos se 

integre. Por ello, y en previsión a la eventual utilización del SEl, en la presente carpeta se agregan los modelos de la 

documentación asociada al uso de este Sistema, los cuales se utilizarán sólo en caso de que el Consejo General 

determine su utilización. 

En consecuencia, en la carpeta se integran los diseños de cada uno de los modelos de la Documentación Electiva a 

utilizarse en las Mesas Receptoras de Votación y Opinión y en las direcciones distritales. entre los que se encuentran 

la Boleta Electiva y una Papeleta de Opinión, las siete Actas Electivas. posteriormente veintinueve claves de la 

Documentación Auxiliar, así como dos ~ascariilas en Sistema Braille para cada ejercicio ciudadano incluido un 

procedimiento de uso en Braille y el Diptico de uso para los Responsables de Mesa. 

Es de señalarse que, como parte del Convenio entre la Secretaria de Educación Pública y el lnstituto Electoral, se 

incluye el modelo del Cartel que este órgano electoral deberá proveer y colocar en todos los espacios escolares, bajo 

responsabilidad de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal. en los que se instalen 

Centros de Votación. cuyo contenido fue proporcionado por esa autoridad educativa. 

Finalmente. se presentan los modelos de los documentos relativos al SEl. los cuales se 

Electiva Virtual y la Papeleta de Opinión Virtual, tres modelos de Actas Electivas de la 

el Sistema, y por último, ocho documentos auxiliares. 



- - 

DOCUMENTACIÓN ELECTIVA 
COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 

CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 
- .  - ------- 

- .  - MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN . - .  
CONS. CLAVE DESCRIPCI~N 

1 SIC BOLETA PARA LA ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS 
DELOSPUEBLOS2016 

2 s/c PAPELETA DE OPINI~N DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 

CONS. CLAVE DESCRIPCI~N 

1 CCAPC 01 ACTA DE JORNADA ELECTIVA ÚNICA DE COMITCS CIUDADANOS Y 
CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 201 6 Y LA CONSULTA CIUDADANA 
SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 201 7 - - - 

2 ACC 02 ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE COMITPS 
CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 

. . 

3 APC 03 

- - 
4 CCAPC 04  

- - -  
5 ACC 05 

. 

6 APC 06 

- - - - - - - - 
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA CONSULTA CIUDADANA 
SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 201 7 

- -  - - -- 

ACTA DE INCIDENTES DE LA ELECCIÓN DE COMITES CIUDADANOS Y 
CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 201 6 Y LA CONSULTA CIUDADANA 
SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 PRESENCIAL Y EN SU 
CASO POR INTERNET (PARA MESAS Y. EN SU CASO, M~DULOS)  

- -  

ACTA DE COMPUTO LEVANTADA EN LA DIRECCIÓN MTRITAL DE LA 
ELECCIÓN DE COMITCS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE S PUEBLOS 
2016 /' 3 \ /  - -- m ----. / 

ACTA DE COMPUTO LEVANTADA EN LA DIRECON DlSTRlTAL DE 
CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 201 7 - - 

7 ACC 07 ACTA DE COMPUTO TOTAL POR COLONIA O PUEBLO DE LA ELECCIÓN 
DE COMIT~S CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 



- 
DOCUMENTACI~N AUXILIAR - .  

CONS. CLAVE DESCRIPCI~N 

1 DA CCPC 01 CARTEL DE UBICACIÓN DEL CENTRO DE VOTACIÓN PARA MESAS 
RECEPTORAS DE VOTACIÓN Y OPINIÓN DE LA ELECCIÓN DE COMITÉS 
CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 Y LA CONS.ULTA 
CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 

~- 
2 DA CCPC 02 CARTEL DE AVISO DE CAMBIO DE UBlCACl6N DEL CENTRO DE 

VOTACIÓN Y MESA(S) RECEPTORA(5) DE VOTACl6N Y OPINIÓN 
DE LA ELECClÓN DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS 
PUEBLOS 2016 Y LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO 
PARTlClPATlVO 201 7 

- - - 

3 DA CC 03 CARTEL DE F6RMULAS REGISTRADAS DE LA ELECCIÓN DE COMITÉS 
CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 - 

4 DA PC 04 CARTEL GU¡A DE PROYECTOS ESPECfFlCOS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 

-- .- -- - 
5 DA CC 05 CARTEL DE RESULTADOS DE LA ELECCI~N DE COMITÉS CIUDADANOS 

Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 - - - - -- - 
6 DA PC 06  CARTEL DE RESULTADOS DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 

PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 201 7 
.- - e . - - 

7 DA CCPC 07 CARTEL DE IDENTIFICACI~N DEL VEH~CULO 

8 DA CCPC 08 DESlGNACl6N DE LA (DEL) RESPONSABLE - DE LA MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN PARA LA JORNADA ELECTIVA 
ÚNICA 2016 

- .  - - 
9 DA CC 09 HOJA DE EJERCICIO PARA OPERACIONES 

ELECCIÓN DE COMITPS CIUDADANOS Y 
2016 - - -  - - - 

1 O DA PC 10 HOJA DE EJERCICIO PARA OPERACIONES Y RESULTADOS DE LA 
CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 20 

- -  -- 
11 DACC 11 

JORNADA ELECTIVA UNlCA 201 6 --- . - 

LISTA DE REPRESENTANTES DE LAS FÓRMULAS ACREDITADAS Y 
ACREDITADOS ANTE LA DIRECCIÓN DlSTRlTAL Y DURANTE LA 

- - - - - - . . . . . 



--- - - 
DOCUMENTACIÓN AUXILIAR - . . 

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

12 DA CCPC 12 CONSTANCIA DE CLAUSURA Y REMlSlÓN DEL PAQUETE ELECTIVO DE 
MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN A LA DIRECCIÓN 

- - - 
DlSTRlTAL 

13 DA CC 13 CP CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DEL 
PUEBLO 2016 - 2019 

14 DA CC 13 CC CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
CIUDADANO 201 6 - 201 9 

15 DA CC 14 CP EMP CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DEL 
PUEBLO2016-2019 

16 DA CC 14 CC EMP CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
CIUDADANO 2016 - 2019 - - - - 

17 DA PC 15 CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017, EN 
PRESENCIA DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ O CONSEJO 
CORRESPONDIENTE - -- - -- - - - - 

18 DA PC 15 Bis CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 EN 
AUSENCIA DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ O CONSEJO 
CORRESPONDIENTE - 

19 DA CCPC 16 RECIBO DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEL PAQUETE DE LA MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINlÓN ENTREGADO A LA DlRECClÓN 
DlSTRlTAL DE LA ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS 
DE LOS PUEBLOS 201 6 Y LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 

- 
20 DA CCPC 17 

- - -- SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 201 7 
- 

21 DA CCPC 18 
(AL) RESPONSABLE 1 DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y 
RECIBO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ENTREGADOS A LA 

r-- 
OPlNlÓN 2016 - -- - -- ----u 



A DOCUMENTACIÓN AUXILIAR 

CONS CLAVE DESCRIPCI~N 

22 DACC 19 SOBRE PARA VOTOS EXTRAIDOS DE LA URNA DE LA ELECCIÓN DE 
COMITCS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 

, - 
23 DA PC 20 SOBRE PARA OPINIONES EXTRAIDAS DE LA URNA DE LA CONSULTA 

CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 

24 DA CC 21 SOBRE PARA BOLETAS SOBRANTES DE LA ELECCIÓN DE COMITÉS 
CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 

2 5 DA PC 22 SOBRE PARA PAPELETAS DE OPINIÓN SOBRANTES DE LA CONSULTA 
CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 

26 DA CC 23 SOBRE PARA EXPEDIENTE DE MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y 
OPINIÓN DE LA ELECCIÓN DE COMITCS CIUDADANOS Y CONSEJOS 
DELOS PUEBLOS2016 - -- - - 

27 DA PC 24 SOBRE PARA EXPEDIENTE DE MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y 
OPINIÓN DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO 
PARTlClPATlVO 201 7 

.L- - -- - - - 
28 DA CCPC 25 SOBRE PARA LISTA NOMINAL DE ELECTORES UTILIZADA EN LA 

ELECCIÓN DE COMITCS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 
2016 Y LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO 
PARTlClPATlVO 201 7 

- - -- - 
29 DA CCPC 26 CARTEL CENTROS ESCOLARES ACUERDO SEP - IEDF 



- ----- - - -- -. --P 

MASCARILLAS EN SISTEMA BRAILLE ( 
- . - 1 

CONS. CLAVE DESCRIPCI~N 

1 1 MB CC MASCARILLA BRAILLE PARA BOLETA DE LA ELECCIÓN DE COMITÉS 

1 CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 

2 MB PP MASCARILLA BRAILLE PARA PAPELETA DE OPINIÓN DE LA CONSULTA 
CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 

3 PMB PROCEDIMIENTO EN BRAILLE PARA EL USO DE LAS MASCARILLAS EN 
SISTEMA BRAILLE 

4 DMB DlPTlCO SOBRE EL USO DE LAS MASCARILLAS EN SISTEMA BRAILLE 
PARA LA ELECCIÓN DE COMITES CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS 
PUEBLOS 2016 Y LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO 
PARTlClPATlVO 201 7 

l DOCUMENTACIÓN ELECTIVA 

SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 

l f -- 

BOLETA ELECTIVA Y PAPELETA DE OPINION VIRTUAL . 

l CONS. CLAVE DESCRIPCI~N 

1 -SIC BOLETA VIRTUAL PARA LA ELECCIÓN DE COMITCS CIUDADANOS Y 
CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 201 6 - -- - - -~ ?., 

2 SIC PAPELETA DE OPINIÓN VIRTUAL DE LA CONSULTA 
PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 201 7 



.- ,- .--  - - ~  - 
1 

L ~~ ACTAS ELECTIVAS . - . . . . . . - . . ~ 
CONS. CLAVE D E S C R I P C I ~ N  

1 CCAPCi 01 ACTA DE JORNADA ELECTIVA ÚNICA DEL MODULO DE vOTACI~N Y 
OPlNldN POR INTERNET PARA LA ELECCIÓN DE COMITÉS 
CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 Y LA CONSULTA 
CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 201 7 

-- 

2 ACCi 02 ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 
INTERNET DE LA ELECCIÓN DE COMITES CIUDADANOS Y CONSEJOS 
DE LOS PUEBLOS 201 6 

3 APCi 03 ACTA DEL C ~ M P U T O  EMITIDO POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 
INTERNET DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO 
PARTlClPATlVO 201 7 

CONS. CLAVE DESCRIPCI~N 

I 1 DA CCPCi 01 

2 DA CCPCi 02 

3 DA CCPCi 03 

4 DA CCPCi 04  

LISTADO DE REGISTRO DE LA PARTICIPACIÓN EN EL MÓDULO DE 
VOTACIÓN Y OPINIÓN POR INTERNET PARA LA ELECClÓN DE 
COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 Y LA 
CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 201 7 

- -- - 
LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA CIUDADAN~A QUE EMITIÓ SU 
VOTO Y OPlNlÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 
INTERNET PARA LA ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS Y 
CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 201 6 Y LA CONSULTA CIUDADANA 
SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 201 7 

- -- -- 

CARTEL DE UBICACIÓN DEL MÓDULO DE VOTAClÓ PINIÓN POR 
INTERNET DE LA ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADA Y CONSEJOS 
DE LOS PUEBLOS 2016 Y LA CONSULTA CIUDAD A SOBRE 
PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 - m - - - -  - 

F 
DESlGNAClÓN DE LA (DEL) RESPONSABLE - DEL MODULO DE 
VOTACIÓN Y OPlN16N POR INTERNET PARA LA JORNADA ELECTIVA 
ÚNlCA 2016 #' 



7- 
..- .-  * 

DOCUMENTACIÓN AUXILIAR ,, - . 

CONS. CLAVE DESCRIPCI~N 

5 DA CCPCi 05 SOBRE CON EL LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA CIUDADAN~A 
QUE PARTICIPÓ A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET, 
EN LA ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS 
PUEBLOS 2016 Y LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO 
PARTlClPATlVO 2017 

6 DA CCPCi 06  SOBRE CON EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN Y OPINIONES EMITIDO 
A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET, EN LA 
ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 
201 6 Y LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO 
PARTlClPATlVO 201 7 

7 DA CCPCi 07 RECIBO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ENTREGADOS A LA (AL) 
RESPONSABLE 1 DEL MODULO DE VOTACIÓN Y OPINIÓN POR 
INTERNET, EN LA ELECCIÓN DE COMITfS CIUDADANOS Y CONSEJOS 
DE LOS PUEBLOS 2016 Y LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 

--W -- - - -- 

8 DA CCPCi 08  RECIBO DE ENTREGA - RECEPClÓN DEL PAQUETE DEL MÓDULO DE 
VOTACIÓN Y OPlNlÓN POR INTERNET A LA DIRECCIÓN DlSTRlTAL DE 
LA ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS 
PUEBLOS 201 6 Y LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIYO 201 7 



DEL DISTRITO FEDERAL 
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MARQUE ~ 6 L 6  EL NÚMERO DE LA .., .-- 

I .. F ~ R M U L A  DE SU PREFERENCIA , , , 

I , 
0 o k.. 
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LFi m,.p I  . / =U,lia 

a; Mtro. Mario Vel6rquez Miranda Lic. Ruben Geraldo Venegas 

Cansejem Presidente del Consejo General del Secretaria Ejeutivo del 

I Instituto Electoral del Distrito Federal Instituto Electoral del Distrito Federal 

2 O 
O 
O I  O 

BOLETA PARA LA E L E C C ~ ~ N  DE 

COMITES CIUDADANOS Y 

O 
CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 

O I \ ) 
/ 
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0 1 / -\ 
O /' \ 

6 O I PAPELETA DE QPINIÓN 
O 1 CONSULTA CIUDAOANA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2017 

DE LOS PROYECTOS ESPEC~FICOS PROPUESTOS POR TUS VECINAS Y VECINOS 

Q 1 
¿CUAL CONSIDERAS PRIORITARIO PARA REALIZARSE EN TU COLONIA O PUEBLO? 

Lu 
\ l 

"Señala  sólo una opción" 

I / ' M&. Mano Veldzquez Miranda L i r  RuMn Geraldo Venegas 
Conrejew Residente del Consejo General del 

\ . \  ' 
Secretario del Consejo General del j 

I 
lnnthuto Electoral del Dinnto Federal 

\ 
Instituto Electoral del Distrito Federal ' 

* - :' .' / 
TAMARO REAL 21.5 X 28 CMS. PARA VISTA AL 86.8'/~ ,: 





INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 



1 ccmc 01; 
1 ACTA DE JORNADA ELECTIVA ÚNICA DE 
ICOMIT~S CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEQLOS Z O I E ~  

1 I I I I ... 
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Ir*r RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTAC16N Y OPIN I~N  
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TOTAL DE BOLETAS SOBRANTES INWILIIIOAS 
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APC 03, 
ACTA DE ESCRUTINIO Y c~MPUTO DE LA 1 
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~ ~ ~ L ~ ~ P I P E L E T A S  DE O P I H ~ H  
SOBRANTES INMtLZ&D&S 

1m vi,rmumrr rn bum, 0 
TOTAL DE CIUDADIWAS(0S)QUE WINARON 

llni morsdor mnIoQnrlo'uYb'on laLllnMbi?*"ns 
wroumnmn i o w l d n d e ,  Tnhiml OMaral, m m w m  
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m INCIDENTES m 
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(rq FIrnMA DE Ln O DEL INTEGRANTE DEL ~ 6 . m ~  CtUOADANO (CC). CONSEdO DEL PUEBLO (CP) O CONSEJO DELEGACIONAL (COI M 
<<<..m -.m,,, - 

U RCSPONSAOLES DE LA MESA RECEPTORA DE V O T A C O ~ N  Y OPlNl6N 



RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTAClON Y OPINI~NIM~DULO 
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ACC 058 

! AcTADEc6MPuToLEvANTADAENm 
1 

DlRECClÓN DISTRITAL DE LA ELECCIÓN 

v E%:::Y:E 

EN U SIYDAC DE M ~ X I C O .  A LAS *O-, OEL L~IA OE SEPIIEMBRE OE zo<6 
, ~ " m m l  /-,e,.> 

EN- -- - 
IY". nun-mi, 

_DOU10UO OE 

LA OlRECClON DISIRTAL 
/,,omm 

U 5  &OS) FUNCIONARI&S {OS) QUE SUSCRIEN LA PRESENTE REALIZARON EL C6HPWO DE HEBA 

~ECEPTORI OE M T A C ~ ~ H  v OPINIO* a u caolii* o PuEsro nEFEainuoi EN u PRESEMTE ACTA I N S T U ~ I I  EN EL OOMICILIO 

,"U.. m,.-, 
DE MELECClON DE COUITBS CIUOADINOS "CONSEJOS OE LOS PUEBLOS 2016. TODA MZCUE:-~ 

,e-.*_".., 

TOTAL DE CIUDADANAS(0S) QUE 
VOTARON 

(LOS manados m la pala& 'MB en 
la LkaNamMly losque votamn mn cm WMRO CON m 

msdudón del Tribunal Electomll 

TOTAL CON LETRA 

-- 

EJEMPLAR PAPAELEXPEDIENTE DE LAELECCION ORIGINAL 
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A ACTA DE CÓMPUTO TOTALPORI. ACC O i  

COLONIA o PUEBLO DE LA ELECCI~N DE 

Llirqua 00" una .'X.. .,.ntro di, ,.C".d,O ., e. comi.4 a con.qo 

COLONII\O PUEBLO: (nombre) 1 lcta*) 1 oisrrtim: in~mrm) ( o a ~ G a c i 6 ~ :  (mmbn) 

I I 1 
NUMERO DE MESAS RECEPTORAS DE VOTACldN 
Y OPINlbN INSTALADAS PARALAELECCldN EN 
ESA COLON~A O PUEBLO: <m-J (mnrn~ 

EN LA CIUDAD DE MeXICO, A lAS 
,"'Ul, 

HORAS. DEL DIA 
I-L,., 

DESEPTIEMBRE DE 2016. EN 

Imn, Nmiolaa* 

DCMCIUO DE ESTA DIRECCI6N DSTRITAL SE REUNIERON LAS Y LOS FUNCIONARiOSQUE SUSCRIBEN LA PRESENlE CONFCUMEA LOQUE 

SEhALAN LOS ARTICULOS 93. FRACCIONES V Y X N  DEL C6DIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DlSTRrrO 

FEDERAL; 121 Y QUINTOTRANSITORIO DE LALEIDE PARTICIPACI~N CIUDADANADELDISTRITOFEDERALY BASE D~CIMA, INCISO A) DE LA 

CONVOCATORIA ÚNICA APROBADA POR EL  CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL MEDIANTE 
COMrTG ACUERDO ACU-37-16DE FECHA0 DE JUNIO DE 1016, SE PROCEDE AREALWRELCbMPUTOTOTAL DE C N D A D ~ O  ULE&","~E~, 

HACIENW CONSTAR LOS SIGUIENTES: 

C POR LA DlRECCldN DISTRITAL m 
COORDINADOR(A) OISTRITAL SECRETARIO(A)T~CNICO JUR~OICO 

NOMBRE COMPLETO 1 FIRMA NOMBRE COMFLETO 1 FIRMA 

ORIGINAL EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE COMWTC DISTRJTAL . MIIGINAL 





fiIED;@o@@- 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

. . - - . - - ----- - - - -- . . - . - - - --- 

AQUI SE UBICA EL CENTRO DE VOTACIÓN [ )  
PARA LA ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS 

Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 

COLONIA O PUEBLO: 

0 0  
I NÚMERO DE MESA RECEPTORA 

DE VOTACI~N Y OPINIÓN 

INTEGRADA POR ' COMPLETAS: PARCIALES: 
\ 

LA(S) SECCIÓN(ES) 
ELECTORAL(ES): 

r 

# 

AQUl SE ENCUENTRA 
TI> SECCI~N ELECTaRAL 

DELEGACI~N: 

',' \< f f l  



CARTEL DE AVISO DE CAMBIO DE UBICACIÓN DE CENTRO DE VOTACIÓN Y MESA@) DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 
# 

nlEDF lNSTITUTO DEL DISIRi10 ELECTORAL FEDERAL 

- - -  - - . -. - 

AVISO DE CAMBIO 
DE U B ~ C A C ~ ~ N  DEL CENTRO DE VOTACIÓN 

PARA LA ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS 1 
Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 1 

[ COLONIA O PUEBLO: ,[ CLAVE: 

NÚMERO DE MESA RECEPTORA f-1 

ESPECIFIQUE iA RAZÓN O M O T I V O  DEL C A M B I O  

I 
INTEGRADA POR 
LIY(S) SECCI~N(ES) 
ELECTORAL(ES): 

ELECTORAL 

DISTRITO: - 1  



CARTEL DE FORMULAS APROBADAS 

INSTWTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

a En esta Colonia o Pueblo participan en la Elección de Comités 
i 

Ciudadanos y Consejos he los ~ueblob'la siguiente fórmula, 
/ 

conformada mor: \ #' \ ,. 

.. 

P. = Preiidenta o Presidente S. = Secretaria o Seuetario V. =Vocal (1.2 6 3) 



CARTEL DE FÓRMULAS APROBADAS nIEDF DEL lNSTITUTO DISTRITO ELECTORAL PEDERAL 

COLONIA O PUEBLO: 

10 .. '.. 
En esta Colonia o Pueblo participan en la~El6cción de Comités 

\ - -- \ 
Ciudadanos y ~ohsejos dexlos Pueklos las\siguientes fórmulas, 
conformadas dor: \? 

/ / , 
\ '. 

P. = Presidenta o Presidente S. = Seueiana o Secretario V. = Vocal (1,2 6 3) DA CC 03 
TAMARO REAL 88 X 88 CWS. PARA VISTAAL 27.45% 



nIEDF INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

COLONIA O PUEBLO: lI CLAVE: ] 

/' 

En esta Colonia o Pueblo participan de Comités 
\ 

- 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos laksiguientes fórmulas, 

/ \ / ---b - conformadas,por: -. 

P. =Presidenta o Presidente S. = Secretana o Secreíano V. =Vocal (1.2 O 3) DA CC 03 
TAMARO REIL68XmCMS. P I R I W S T A U  2I.4$% 



CARTEL DE F ~ R M U L A S  APROBADAS 

INSTKUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

COLONIA O PUEBLO: , , II CLAVE: 

. \ \  . - .  
En esta Colonia o Pueblo.participan en-la Elección de Comités 

/ /- \ 
Ciudadanos y CoirseJos d&+s Pueblos las-siguientes fórmulas, 

/ \ , I' \ 
conformadas por: ' i . L  

P. = Presidenta o Presidente C. = Seaebria o Swetano V. =Vocal (12 6 3) DA CC 03 
TAMARO ~ ~ ~ ~ a x s s c ~ s .  PARA W S T A A L ~ A S ~  



CARTEL DE FÓRMULAS APROBADAS 

INSTINTO ELECTOSAL 

COLONIA O PUEBLO: I[ CLAVE: 

\ - - - m  

En esta Colonia o Pueblo participan en la Ek3cción de Comités 
Ciudadanos v ~okseios d&los Pueblos 'laksiauientes fórmulas. - - - - - -. . - - 

' -/----- .-- - - -  ,,- - -~ - ~- , 
\ 'X ~ ~'- \.. '. conformadas por: f. .., ' /, L.. '. 

/' /,' ,... , . /  ;//Y / 

/ '  / , .. 

P. = Presidenta o Presidente S. = Semelana o Secretado V. =Vocal (1.2 O 3) 



CARTEL DE FÓRMULAS APROBADAS nlEDF INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAl FEDERAL 

COLONIA O PUEBLO: I[ CLAVE: 

En esta Colonia o Pueblo participan enha Elección de Comités 
% L -  

Ciudadanos y Consejos &e los Pueblos- las siguientes fórmulas, 
\, 

conformadas ?o<: \ \ I' \ '  
\ A 

P. = Presidenla o Presidente S. = Seuelana o Secretario V. =Vocal (1.2 ó 3) 



CARTEL DE F ~ R M U L A S  APROBADAS 

f i,m INSiiTUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

COLONIA O PUEBLO: 

.. 
En esta Colonia o Pueblo participan knia  Elección de Comités '.-- 
Ciudadanos y Consejos de,los Pueblos d las .. siguientes fórmulas, 
conformadas DO;: \ /S 

. , 
-.. >. .., 

: Presidenle o Presidente V. = Vocal (l,Z 6 3) DA CC 03 
P m  VISTA AL P b X  



filEDF INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

[ COLONIA O PUEBLO: in 
l . 
1 En esta Colonia o Pueblo participan en la.Elección5'de Comités 
l Ciudadanos y Consejos de los Pueblos las &"¡entes fórmulas, 
l /' \ , 

conformadas por: \ N' '-. ', '. 

P. = Presidenta o Presidente S. =Secretaria o Secrelario V. = Vocal (1.2 6 3) 



1 

CARTEL DE FÓRMULAS APROBADAS 

INSTlTUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

[ COLONIA O PUEBLO: 1( CLAVE: 

\ 
En esta Colonia o Pueblo participan en la,E!ección'de Comít&s 
Ciudadanos y Consejos de los ~ u e ~ l o s  las siguientes fórmulas, 

,' \ 
conformadas por: ,-- \ \  

P. = Presidenle o Presidente S. = Seaelena o Secreta* V. = Vocal (l,2 b 3) 



CARTEL DE FÓRMULAS APROBADAS 

filEDF INSTITUrO DEL DISTRITO ELECTORAL PEDER*L 

COLONIA O PUEBLO: I( CLAVE: ] 
-.. 

En esta Colonia o Pueblo participan en la Elecciókde Comités 
L. 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos las srgulentes fórmulas, 
\ conformadas por: / \ \\ 

DA CC 03 
TIMAROREIL~ X 88 CMS. PARA V l S I A A L l l l S %  



CARTEL DE FÓRMULAS APROBADAS 

filEDF v INSTlSUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

COLONIA O PUEBLO: 

\ 
En esta Colonia o Pueblo participan en la,€l~cciófi:de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos las siguientes fórmulas, 

/ 
conformadas p,or: \ I' \,, 

P. = Presidenta o Presidente S. = Seuetans o Seuelano V. =Vocal (l,2 o 3) 



CARTEL DE FÓRMULAS APROBADAS 

f i lm ,  INSTITUTO DEL DlSTRlTO ELECTORAL FEDERAL 

COLONIA O PUEBLO: CLAVE: 

. 
En esta Colonia o Pueblo participan en la Elección-de Comités 

-l.--- 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos las slguientes fórmulas, 

i / 

conformadas pol: , 
/ 
.. --\\ \  

P. = Presidenla o Presidente S. = Seuetana a Secretano V. =Vocal (1.2 o 3) 



CARTEL DE FORMULAS APROBADAS 

INSTflUTO ELECTORAL 

COLONIA O PUEBLO: lI CLAVE: ] 
\ 

En esta colonia o Pueblo participan en la Elecciówde Comités - L -  
Ciudadanos y Consejos de.los Pueblos las siguientes fórmulas, 
conformadas pog: \ 1" d \, . 

- -  

Pferidenia o Presidente S. = Secretaria o Secretano 



CARTEL DE F ~ R M U L A S  APROBADAS nlEDF INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL ROER*L 

COLONIA O PUEBLO: )(LAVE: 

En esta Colonia o Pueblo participan en,i~~~lección'de L-- Comités 
Ciudadanos y Consejos d&.los Pueblos las,sigulentes fórmulas, 
conformadas \ / A  \ \ .  

P. = Presidenta o Presidenle S. = Seueta 
-- 

nao Secretano V =Vocal (1.2 o 3) 



D A P C M  

I...mIULI.#.OII ,LU,.,.I,lII.". 



CENTRO OE YOTACION: MESA RECEPTOR4 OE VOTACI~N I COLONIA O PUEBLO: ( ~ i a b m l  
Idave) OPlN16N: (dave) 

CON LETRA 

(I RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACI~N Y OPINI~Y/  
R E S P W L E  I I -m- 1 m \ / 

-=L. E % A s = " m  

l I 

amc&,oma* 

OELEGACI~N: (nanbrp) SECCl6N (ES) ELECTORAL IESI: (nYmem)(sl DISTRITO: lnumeml 



/ 
RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE v o r A c I ~ N  Y O P I N I ~ ~  m 

I l 

c n l m r a u  _ R r - m  

1 1 

a w U L b * a ~  

S E C C I ~ W  (ES) ELECTOML (ES): (númom)laJ 

RESPONSABLE I .  

RESPONSABLE 2: 

RESPONSABLE 1' 

DISWTO (""mero) 

m- c ~ o  m W P C 0 6  &' 
--m.-,zm 

-- 

DELE-~~&: ~nombre) 

- 



CARTEL DE IDENTIFICACIÓN DE VEHICULO 
# 4 

I . - - 

CARTEL DE IDENTIFICACIÓN 
J 

* \ 

C O N  F U N D A M E N T O  E N  L O S  A R T ~ C U L O S  1 6 ,  S E G U N D O  P A R R A F O ,  8 3 ;  8 4 ;  , , 
1 0 6 ,  1 0 7 ,  1 0 9 ,  1 1 0 ,  1 9 9  Y 2 0 4  D E  L A  L E Y  D E  P A R T I C I P Á C I Ó N  C I U D A D A N A  

\ , ,' 

D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L , Y .  1 9  D E L  C Ó D I G O  D E  I N S T I T U C I O N E S  Y  
\ 

P R O C E D I M I E N T O S  E L E C T O R A L E S  D E L  D I S ~ R I T O  F E D E R A L .  S E  S O L I C I T A  

A L A S  A U T O R I D A D E S  F E D E R A L E S  Y'DE L A  C I U D A D  D E  M É X I C O ,  P R E S T E N  

s u  A P O Y O  Y F A C I L I D A D E S  A L ,  
... 

C. ', 

OPERADOR (A) DE ESTE~IEH~CWLO CON PLACAS EL CUAL 
ESTÁ AL SERVICIO DEL;. INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL b 

POR LA DIRECCI~N DISTRITAL 

n 
COORDINADOR (A) DISTRITAL SECRETARIO (A) TECNICO JUR~DICO 

VIGENCIA DEL DF AL DE 2016. 
E L Y I L U J O I L P R E I N T E ~ E U H E X T T T T T T C D U f n n n  YUD~LmOCoYTwA UOEYDCUC?AELEC-lY ITCAITIGACWTORUEA LOa5RlrSTO W U UOI>YAWIDIOA~ILABIE  # 

DA CCPC 07 

TAHARORUL 3, X ZICHS PARA VISTA AL 73 66% 



INSTINTO ELECTORAL 
DEL DlSlRliO FEDERAL 

La Dirección Distrital , del Instituto Electoral del Distrito Federal con fundamento en los artículos 11, fracciones I y II; 

13 y 119 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como en las base novena y décima sexta de la 

Convocatoria Única para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 y de la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo 2017 tiene a bien designarle: 

RESPONSABLE DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y 0 ~ l N l b N  
PARA LA JORNADA ELECTIVA ÚNICA 2016 

lnombrn. cdonla 6 m ydava) 

Que se instalará el 04 de septiembre de las 09:OO a las 17:OO horas para recibir la votación de la Elección de Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016, así como la opinión de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

2017, en el domicilio: 

Ciudad de México, a- de de 2016 

(A) DlSTRlTAL SECRETARIO (A) Tf%NICO JURiDlCO 

SELLO DE LA 
DIRECCI~N 1 

NOMBRE Y FIRMA DlSTRlTAL NOMBRE Y FIRMA 

DA CCPC 08 



Esta hoja deberá ser utilizada para realizar las operaciones aquí senaladas y los resultados deberán 1 
verificarse antes de anotarlos en el Acta de Escrutinio y Cómputo de la Elección de 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016. 

1 

TOTAL DE BOLETAS SOBRANTES INUTILIZADAS 
(No introducidas en la urna) 

MN NYMERO C m  ~rn 
TOTAL DE CIUDADANAS(0S) QUE VOTARON 
(Losmarcados con la palabra 'VvotU en la Laa M y 
los que votaron ain resolucibn del Tribunal Electoral) 

n CM1 NOMERO 
CON LETW 

Verificar que el total devotos de la Elección de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2016, no exceda al total de ciudadanas y ciudadanos que votaron. 

DA CC 09 



S llEDF INSTITUTO ELECTORAL v DEL DlSTRliO FEDERAL 

-- - - - - -. - - - -- - - . . - - 7- - -. 
HOJA DE EJERCICIO PARA 

OPERACIONES Y RESULTÁDOS 

Esta hoja deberá ser utilizada para realizar las operaciones aquí señaladas y los resultados deberán 
verificarse antes de anotarlos en el Acta de Escrutinio y Cómputo de la Consulta de 

Ciudadana sobre Presu~uesto Partici~ativo 2017. 

TOTAL DE PAPELETAS DE OPlNlbli SOBRAMES 
INUTILIZPiDAS 

(No introducidas en la urna) 
CON NOMERO MII  LE^ 

TOTAL DE CIUDADANA~OS) auE  EMITIERON 
su OPINI~N 

marcadas con la palabra,"votá" en la l.& 
Namal y los que votaron mn resolucion del Tnbunal Electoral) 

CON LETRA 

DA PC 10 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

LISTA DE REPRESENTANTES DE LAS FÓRMULAS 
ACREDITADAS Y ACREDITADOS ANTE LA DlRECCldN DlSTRlTAL 

Y DURANTE LA JORNADA ELECTIVA ÚNICA 2016 

COORDINADOR (A) DISTRITAL: 
YOYBllECOUPLElO F ,RW 

TAMO (A) TÉCNICO JURIDICO: 
U O Y B R E C O U P L ~ ~  "m. DACC 11 

MESA RECEPTORA DE COLONIA O PUEBLO: (nombrs) DISTRITO: (""mero) DELEGACION: (nombre) 
VOTA~IÓN Y OPINIÓN: 
(cI.".) 

CLAVE DE ELECTOR 

10 

11 

12 

13 

14 . 

I I I I I I I I I I I I I I I I I  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  

I  1 1  

l l I  

I  l I  

l I  I  

l l I  

I l l .  



CLAUSURA DE MESA RECEPTORA DE V O T A C I ~ N  Y OPlNl6N 

WI~NDDSEIMEGRADOELPRWETE CONLOSEXPED~ENT~SYLOSSOBRESCORRESPOND~ENTESCELAELECCI&DECOMIT~SCIUDRDANOS 

Y CWEJOSDE LOS PUEBLOS 2016Y DELACONSULTACIUDAD~SOBREPRESUPESTOPARTICIPAWO W17. ELRESPONmLE I ,  DE LAMESA 

RECEPTOWDE YOWC1ON Y OPIN16N HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS HORAS DEL DIA 
Imnbln) 

D E  SEPTIEUBRE~I~~. SE CLAUSUROY SE W U I A E ~ G A O E L  P n O U r n ~ u  DIRECCION OISTRITX WRCONDUCTQ DE 
Imnnomm, 

,m-, 

NOMBRE COMPLETO 1 FIRMAS 

I c r RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTAGIQN Y 0 ~ l N l d N  / 
( e m w -  < 

R T S P D N Y n l L l  

I1LIR)YYBLE* 

r n r c a n u a r a c u i n u u r r - o r a a r w r o t m < ~ ~ ~ ~ ~ u ~ ~ r ~ c ~ w o ~ ~  uwrcri0* armrr~r0a>rrm<aa~~ 
DA CCPC 12 

m.zw a W W L  

--m 

-.--o 

--e 

"- 

"m 



INSTITU70 ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN 
DEL COMITÉ CIUDADANO 2016-2019 

La Dirección D i s t r i t a l ,  ubicada en la Delegación , a través de su 
Coordinador (a) Distrital y Secretario (a) Técnico Jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 91; 92; 94; 96; 97, fracción 1; 98; 112; 121; 122; 142; 150; de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal, extiende la presente constancia de ASIGNACIÓN E INTEGRACI~N 
DEL COMITÉ CIUDADANO 2016-2019 

(nombre y clave) 

La Coordinación Interna recaer2 en la (el) C. 
(nombre camploto) 

presidenta (e) de la fórmula 
(nombre mmpleto) (numero) 

INTEGRANTES NÚMERo DE 
F~RMULA 

1 
2 
3 
4 
5 

La presente se expide en la Ciudad de México, el - de 

COORDINADOR(A) DlSTRlTAL SECRETARIO(A) TÉCNICO JU 

NOMBRE Y FIRMA 
-.-. . *. . - 
, -  + . - <  NOMBRE Y FIRMA 

DA CC 13 CC 



INSTllUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSTANCIA DE ASIGNACI~N E INTEGRACI~N 
DEL CONSEJO DEL PUEBLO 2016-2019 

La Dirección D i s t r i t a l ,  ubicada en la Delegación , a través de su 
Coordinador (a) Distrital y Secretario (a) Técnico Jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 91; 92; 94; 96; 97, fracción 1; 98; 112; 121; 122; 142; 150; de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal, extiende la presente constancia de ASIGNACI~N E lNTEGRACI6N 
DEL CONSEJO DEL PUEBLO 2016-2019 

La Coordinación de Concertación Comunitaria recaerá en la (el) C. 
(nombre completo) 

presidenta (e) de la fórmula 
(nombre completo) 

INTEGRANTES 

La presente se expide en la Ciudad de México, el -de de 2016. 

l 

l NOMBRE Y FIRMA 
. . - - 

C. - *. . - , NOMBRE Y FIRMA 

1 DA CC 13 CP 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSTANCIA DE ASIGNACI~N E INTEGRACI~N 
DEL COMITÉ CIUDADANO 2016-2019 

La Dirección D i s t r i t a l ,  ubicada en la Delegación , a través de su 
Coordinador(a) Distrital y Secretario(a) Técnico Juridico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 91; 92; 94; 96; 97, fracción 1; 98; 112; 121; 122; 142; 150; y quinto transitorio de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal, extiende la presente constancia de ASIGNACIÓN E 
INTEGRACI~N DEL COMITÉ CIUDADANO 2016-2019 

INTEGRANTES 

De acuerdo con lo señalado en el articulo 112 inciso h) de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal que establece: "en caso de empate en primer lugar, el Comité se conformará por el Presidente, 
Secretario y el Primer Vocal de cada una de las fórmulas empatadas. Los tres espacios restantes se 
otorgaran uno a cada una de las fórmulas que ocupe el segundo, tercero y cuarto lugar. En este 
supuesto la presidencia del Comité elegira en su seno en la primer sesión que celebren". 

La presente se expide en la Ciudad de México, el - de 

COORDINADOR(A) DlSTRlTAL SECRETARIO(A) 

NOMBRE Y FIRMA 
- -  * -  .. m . - 4 +U 

NOMBRE Y FIRMA 
DA CC 14 CC EMP 



INSTINTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN 
DEL CONSEJO DEL PUEBLO 2016-2019 

La Dirección D i s t r i t a l ,  ubicada en la Delegación , a través de su 
Coordinador(a) Distrital y Secretario(a) Técnico Jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los 
articulas 91; 92; 94; 96; 97, fracción 1; 98; 112; 121; 122; 142; 150; y quinto transitorio de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal, extiende la presente constancia de ASIGNACI~N E 
INTEGRACI~N DEL CONSEJO DEL PUEBLO 2016-2019 

(nombre y daw) 

INTEGRANTES 

De acuerdo con lo setialado en el articulo 112 inciso h) de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal que establece: "en caso de empate en primer lugar, el Comité se conformará por el Presidente, 
Secretario y el Primer Vocal de cada una de las fónulas empatadas. Los tres espacios restantes se 
otorgarán uno a cada una de las fórmulas que ocupe el segundo, tercero y cuarto lugar. En este 
supuesto la presidencia del Comité elegirá en su seno en la primer sesión que ~ e l e b r e n " . ~  

La presente se expide en la Ciudad de México, el -de 

NOMBRE Y FIRMA 7 . -  . C 
b- - . - . -u NOMBRE Y FIRMA 

DA CC 14 CP EMP 



lNSTllUlO ELECTORAL 
DEL 081110 FEERAL 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS DE LA 
CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 

Con fundamento en los artículos 280 y 281 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, 47; 48; 49; 83; 84; 91; 93. fracciones I y V; 99; 141; 142; 199; y 204. fracción II, phrrafo 
quinto de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y en cumplimiento de la Base décima 
séptima de la Convocatoria ~ n i c a  de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017, la 
Dirección Distrital del Instituto Electoral del Distrito Federal en presencia de la(s) persona@) 
designada(s) por el Comité Ciudadano, Consejo del Pueblo o, en su caso. Consejo Ciudadano 
Delegacional de la colonia o pueblo , clave 

, en la Delegación efectuamos la validación de los 
resultados de la Consulta Ciudadana del dia - al - de septiembre de 2016, a través de los dos 
mecanismos previamente aprobados. 

TOTAL CON LETRA 

1 

TOTAL n 
v--7 \ / 

Ciudad deMbxico, a - de septiembre de 2016 

POR LA DIRECCI~N DISTRITAL 
COORDINADOR(A) 

1 

SECRETARIO(A) T~CNICO JURIDICO 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

DA PC 15 



INSTIlUlO ELECTOML 
DEL DISIRITO FEDERAL 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS DE LA 
CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 

Con fundamento en los articulos 280 y 281 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, 47; 48; 49; 83; 84; 91; 93, fracciones I y V; 99; 141; 142; 199; y 204, fracción II, párrafo 
quinto de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y en cumplimiento de la Base décima 
séptima de la Convocatoria Única de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017. la 
Dirección Distrital del Instituto Electoral del Distrito Federal en ausencia de las y los 
integrantes del Comité Ciudadano, Consejo del Pueblo o, en su caso, Consejo Ciudadano Delegacional 
de la colonia o pueblo , clave 

, en la Delegación efectuamos la validación de los 
resultados de la Consulta Ciudadana del día - al - de septiembre de 2016, a través de los dos 
mecanismos previamente aprobados. 

NOMBRE DEL 
PROYECTO TOTAL CON L E W  

Ciudad de México, a - de septiembre de 2016 / -  

-- I I 
OPINIONES N U M  h 

POR LA DIRECCI~N DISTRITAL 
L 

TOTAL 1 1 1 1 / /  / 
1 / 

COORDINADOR(A) 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

SECRETARIO(A) TÉCNICO JUR~DICO 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA i 
DA PC 15 BIS 



INSminO NOORAL 
OEl  DISTRITO FEDEEN 

DEL PAQUETE DE LA MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

ENTREGADO A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

I MESARECEMORA DEVOTACIdN COLONIA O PUEBLO: (nombre) I I I I (clave) I DISTRITO: (número) DELEGACION: (nombre) 
Y OPINI~N. ( c I ~ Y ~ )  

1 ALAS DEL DIA 

1 DE SEPTIEMBRE DE 2016, LA (EL) C 

CONFORME A LO PREVlSTO EN EL MAMJAL DE TTAC16N E L E C T W  PARA LA PREPARAC16N Y DESARROLLO DE LA 

ELECC16N DE COMTTÉS CIUDPDAM LOS WEBLOS 2016 Y DE LA CONSULTA ClUaADANA SO= PRESUPUESTO 

PARTlClPATlVO 2017, APROBADO CUECyCOyGEPM2-ñn6 DE LAS COMISIMS UMDAS DE PARTICIPACI6N CIUDADANA 

Y ORGAMZACI~N GEOEST~STI EL 15 M JUNIO DE 2016. HACE ENTREGA A ESTA DIRECCI6N DlSTRlTAL EL PAQUEE DE LA 

(EIIIKI (nombra) 

UBICADA EN 
(csllo y nijmao1 

TIENE MUESTRAS DE ALTERACIÓN , EN CASO AFIRMATIVO, ESPECIFICAR LA CAUSA 

1 / - 
f 

RECIBE POR LA DIREcCIÓN DlSTRlTAL 

NOMBRE. FIRMAY CARGO DA CCPC 16 

EJEMPLAR PARA LA PERSONA RESPONSABLE DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACION 



Dirección Distrital: (nurnsm) 1 Delegación: <mnie~m> 

Recibl de la (del) C. 

representante de la Direccion Ejecutiva de Organlzaci6n y Geoestadistica Electoral, a las 

[78:00 horas del d í a  del mes de agosto los siguientes documentos: 
,-"dmm, 

cajas de Bolelas para la Elección de 
cornites Ciudadanos y Consejos de los del folio al folio 

(con "umern) Pueblos 2016 

Cajas 6e Papeletas de Opini6n para la Cansulta 
a l  folio 

(, 
Ciudadana sobre Presupuesto Partlcipativo del 
2017 

ACTA DE JORNADA ELECTIVA ÚNICA DE COMIT~S CIUDAOANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS (-1 CCAPC Oi 2016 Y CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIYO 2017 

(-1 ACC 02 ACTADE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE LA ELECC16NDE COMIES CIUDADANOS Y CONSEJOS OE 
LOS PUEBLOS 2016 

ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO 

ACTA DE INCIDENTES DE LAELECCION DE COMIES CIUDADANOSY CONSEJOS DE LOS PUEBLOS ( 1  O4 M16 Y CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIYO 2017 

ACTA DE COMPUTO LEVANTADA EN LA DlRECClON DISTRITAL DE LA ELECCION DE COMITSS 0 Os CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 

Observaciones sobre el estadode las cajas: 

Otra: 

f NOMBRE COMPLETO 1 FIRMA 

TESTIGOS 

NOMWE COMPLETO 

DACCPC17 

TAMAND REAL 21.5 X 34 CMS. PARA VISTA A L  73.57% 



- - .  
#m RECIBO DE DOCUMENTACI~N Y MATERIALES ' 

I ) DELEGACION: (nombre] 

ILISTA NOMINAL DE ELECTORES CON FOTOGRAFIA 

'NO. de cuademlbs De la (S) seccl6n (es) 

CANTIDAD CLAVE ACTAS 

CcaPcoi ~ a ~ L a ~ U n i r a O s c m i l ~ r U u b b m i y C a n l a p . O s b l R l o n a a 2 0 i 6 y b C i n r u M O v d a d a n a m ~ l P r r s u ~ e m ~ i n i d g a m 2 0 ~ 7  - _ I i C C O Z  ~ t a d e E < o u m u i y C d n O l f f d d b ~ d L ~ ~ M d a m ~ h l q ( . d d b b R i ~ i ~ 2 O í 6  

APC 03 &d( ~ n a ~ C b n p r . o b 1 . C m ~ 1 ~ ~ b i n s m n ~ 1 w ~ o P a ~ l ~ ~ 1 1 7  

CCAPC M m d a I & m E a  b Bm(n & C m r h C w d ~ m ~ C a i ~ d a b .  b % s 2 0 1 6 y I s  C a i ~ U u d a d 8 n a u i b m P r r r w i n ~ a  Rlxaatho2017 

CANTIDAD CLAVE DOCUMENTAC16N AUXILIAR 

DA CCPC 01 ~naldeubiwY6ndelCanndeV~sodn~~mNRWdeUUemdndeCamMrUudsdsnmy CanrcinrdaIorRiabm~2016ylaCaoaik 
Ch,dadanasobPmnipunru Palicipaim2017 

DACCPC02 C a n o l d a A ~ ~ . r o d e ~ b ~ U b ~ o d n d d C a n m d c V o ~ o d n w r d M ~ d c l a E l ~ ~ d s C ~ ~ s C n i d e d m a r ~ l o r C m r ~ ~ d c i o ~ P u ~ ~  
2016 y UComub auladanam.p Prnupuerio~rmpatiw m7 

DA CC 03 Camlde Fhbiegisbadarde U EbüandeCamIs W d a d a m o y  CaiupdslmPu 

DA CCPCI 05 Sobismnallka6ode UBwf de EIoMdPIa CiUdsd~nlI UUSpWhPOa~Uerdel Sir~~m~Elamdnim P~IIIIIII, II IP Eleaibndd CacaIlBr 
Civdadsnary CanssjesdslorRioblar 2016 y IsCaiSulie Ciuddana WePieruirciloPadtipa&~2017 

DA CCPCI 06 SabmmncI Resilbdodo Is Valaoi(v; Y OpinonumlUdoI b& de( Sirlema ElacVdnrapirL;bmalsn la Ekdhda CamtBr Olidadanory 
Canrabrdslor PAb20t6 vla Cmruliaavdadanarabm PasvovoanPaniunnm i n t i  

Caja Paguete Calculadna 
Cancel Modular 
Crayoner de cors 
MBlCsdora de Credencial 
Sellos "V016'. 
Sellos"X 

Urna para la Elecci6n de los Mmitds Ciudadanos y Canselos de los Pueblos 
2016 

B0lig~f01 punb mediana 
Balsa deligas 
Cima adheslva diumx 
Caja de clipn 
Mi in  para sello 
Goma para bonar 
upioes 

Urna para la Consulta Ciudadana sobre Presupueslo Panicipativo 2017 
Sacapuntas 

Sopone para urna 
Cinta de Seguridad 

Bolsa plAsüca 
Tintas para sello 

nplicador (es) epo plumlin cm liquido indelibte 
Marcador Permanente negro 

Amen para caja paquete 
Mascarillas Braille, Pmcedimiento parala utilizstian de la Mascariila y Diptico 
de usa 

/ \ / 
Lupa Ffernel 

OTROS 

DA CCPC 18 



l 
SOBRE PARA VOTOS EXTRAfDOS DE LA URNA \ 

COLONIA o 
PUEBLO: 

lcb"ei Imn*~)  

CENTRO DE VOTAC16N : - -- .- -- I 

MESA RECEPTORA DE VOTACl6N Y OPINI6N (clava): 

DISTRITO : -~ I 

INTRODUCIR SOLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
I 

e) VOTOS VALIDOS DE LA ELECCldN DE COMITLS CIUDADANOS 
Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 (extraídos de le uina). 

b) VOTOS NULOS DE LA ELECCI~N DE COMIT~S CIUDADANOS Y 
1 

CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 (extraídos de la urna). 



COLONIA O 
I PUEBLO: 1-1 ~ n ~ m b m )  

CENTRO OE VOTACI6N : - - - - - 

a) OPINIONES VALIDAS DE U CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
I PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2017 (crtieidos de la urna). 

b) OPINIONES NULAS DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE 
PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017 (extraidos da la urna). 



8 7- -- -. - - -- -- 1 
SOBRE PARA BOLETAS SOBRANTES I 

COLONIA O 
PUEBLO: - 

(mmbre, 

l MESA RECEPTORA DE V O T A C ~ ~ N  Y OPlNf6N (clavo): I 
I DISTRITO : - - - - - - - - I 

OELEGACI~N: 

I 

INTRODUCIR SÓLO: 

us BDLEIIS SOBRAWTES DE U ELECCI~Y De c o m i r r r  c i u ~ ~ ~ u o s  r 
CONSOOS DE LOS PUEBLOS mjs i ~ o  urrms EN u v o r r c i o w ~ .  EN EL CASO DE 
OUE HAVA F.JiLUs OE BoLEi iS  Siu i s R i R ,  ESTAS QUFDIRAY CERRADAS, SOLO 
BE O E B E ~ A  IYUnLIZAR U S  DEL BLOC* EN USO. 



TOTAL DE PAPELETAS 
SOBnAYIES ,- intr0durU.s r u ",u) miru"o 

COLONIA O 
1 PUEBW: (d-l (nimbrml 

CENTRO DE VOTACIÓN : - 

MESA RECEPTORA DE VOTAC16N Y OPINI~N (clave): 

DISTRITO : _ - - -  - - 

' INTRODUCIR S6W: 



- - .- 

1 SOBRE PARA EXPEDIENTE DE MESA 
RECEPTORA DE v o m c I ó N  Y o P w ó N  1 

COLONIA O 
PUEBLO: Idael  bombrei 

MESA RECEPTORA DE voTACI6N Y OPINI~N (clave): 

DISTRITO : . - - - - - .- - . 

1 

INTRODUCIR SOLO 14 SIGUIENTE DOCUMENTAC16N: 

.) OR~D#YAL DEL ACTA DE J O ~ Y A W ~  EL~STIVI D E S O H T T ~  CIUDI~ANOS ISOYSUO. DE 
' 

LOS PUEBLOS mro r mururr. siuo\mwr a o m E  paisupurrro prirrisi~rrwo 
1 D I I  (CCAPC 071. 

bl Os lD lY l l  Y 50P11 DEL 1576 DE ESCRNIYIO V EbYPUTO 08 U ELECCI6U D. 
WYITE6CIUDADIYOSV CONSUOS DE W I  P Y L O L O ( I I O ~ ~ 1 1 5 5  04. 

C) A C I ~  DEL c6u~um cririn. pan EL ~STEUI C L E C T ~ ~ Y I C O  POR IUILRYET PIIU. U 
ELESElbU bECOYm6CIUDIWi I IOSYCOYSUOI  *E L05 CUEBU>.2018111<51OT). 



SOBRE PARA EXPEDIENTE DE MESA ¡ 
RECEPTORA DE VOTACION Y OPINION 

COLONIA O 
PUEBLO: l a a a l  1 - k l  

l CENTRO DE VOTACldN : 

I 
MESA RECEPTORA DE VOTACI~N Y OPINION (clave): 

DISTRITO : - -. . -_ -. 

b) O"l<ll"AL * w.2. OLL .". DE UICIYTIYIO " cbswm DE u wu*urri 
C I U m O I Y I  SOBRE P R í S U I Y E 8 m  PARTICIPAllYD lOII l l P C  0% 



- - 

- 1 
I SOBRE PARA 1 
t LISTA NOMINAL DE ELECTORES , 

COLONIA O 
PUEBLO: 

&,m# 1-h l  

CENTRO DE VOTACION : 

MESA RECEPTORA DE vOTACI6N Y OPINION (clave): 

INTRODUCIR &LO: 

-LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, 

-EN SU CASO, EL LISTAW DE CLAVES DE ELECTOR DE LOS CIUDADANOS 

QUE EMITIERON SU VOTO Y OPINION A TRAVeS DEL SISTEMA 

ELEcTRdNiCO POR INTERNET 

OACCPC 25 



-1 - - - l 
I 

E ~ C O I A ~  en eventos Cívicos I no 1 

implica combromiso / ,,,\ Y p'olítico ni 
I $ 1  ) 

" - 

benef ici,o\para\p-art ido 
' /&, 

políti~o~alguno" 
l "Este@ un Ambiente 100% 

\>? \* 
I libre ide Humo de I Tabaco" - - 

l 
l 

1 I 
l 

- y - -  

I 

l l l 
I -. l 

L 
I 

l 
DEL DI5RITO FEWPAL 

I 

l 
DA CCPC 26 

l 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

7 SISTEMA 



. 2.5 cm .(.DOBLEZ 19 cm 
'HACIA A W S  

b 

MASCARILLA BRAILLE PARA DE MB cc 
COMITl% CIUDADANOS Y CO 



MASCARILLA BRAILLE PARA L ~ C I ~ E T ~ ~ I O N  DE LA ME PP 
CONSULTA CIUDADANA SOB* R E S W S  ARTICIPATIVO 2017 km A 

L~NEA 
CONTINUA 
CORTE 

- 



Procedimiento 
para el uso de la mascarilla en 

Sistema Braille 

La o el responsable de la mesa receptora de 
votación y opinión te entregará la boleta y 
papeleta con su mascarilla respectiva, te 
dirigirá hasta el cancel modular y te 

rsonal, libre y secreta. 

o lo anterior, el responsable 

l urnas, te apoyará a ubicar las ranuras para 

~ que puedas depositar la boleta y papeleta 
l , correspondiente. 
1 

Después de haber depositado tu boleta y 
papeleta en la urna, por favor devuel 
mascarilla a las personas responsable 
mesa. 

PMB 

NO SE IMPRIME SOLO TEXTO GUIA 



TEXTO EN SISTEMA BRAILLE PMB 



- 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

\ 

ptico s o 6 ~ e l u C O d ~ l ~  
rillas en Sistema Braille para 

Elección de Comités Ciudadanos 
! 
1 

y Consejos de los Pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2017 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 
GEOESTAD~STICA ELECTORAL 

+. 

Sistema Braille 

J O R N A D A  
ELECTIVA 

ÚNICA 
. . -  ~ - 

--- 
DMB 



Tiempo restante para emitir tu opinion:14:43 

Papeleta de Opinión Virtual 
"Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017" 

COLONIA XXXXX XXXXX XXXXX (XXXXX) (00-000) 

DE LOS PROYECTOS ESPEC~FICOS PROPUESTOS POR TUS VECINAS Y VECINOS, 
'CUÁL CONSIDERAS PRIORITARIO PARA REALIZARSE EN TU COLONIA O PUEBLO ORIGINARIO? 

NOMBRE PROYECTO NOMBRE PROYECTO NOMBRE PROYECTO NOMBRE PROYECTO NOMBRE PROYECTO 

UBlCACl6N DEL PROYECTO u 
NOMBRE PROYECTO 

UBiCACl6N DEL PROYECTO 

NOMBRE PROYECTO 

UBlCACdN DEL PROYECTO 

NOMBRE PROYECTO NOMBRE PROYECTO NOMBRE PROYECTO NOMBRE PROYECTO 



7 . '  -- ~ - -  . . . . - -. -~~ - - --..- . 
f 

i 

ACTAS 3' 



se LEVANTA LA PSE9.t". L C T l C O I  T""D.*."7O .l I D  .,SPY.ST. E" LOIARl iCYLD.  0% .1: <..i ,Oli 10.. S..Y".O .*.rUFOi 1<1; ,<a; ,>a. P.I"..PLlilll>i <m .a<: .",",O 
I<lr*8iToRlO DE U LE" D. PLRIICIPISlb* L IUOIOINA OEL .,.,RITO ..D.I.L * L 1  CO*"OCIIDRIA ""IC, IP.0.AD. PO. EL C O Y I r l D  G.YErUL orr iusri<uio rLscioarr orL 
D D . I , T D ~ E D L ~ L L " E O I A " I L A C Y Í R ~ O  AC".II.I.DErLC", r o e  iIYY10DZ m,& 

MODULO: Cl-1 ~)~~~~*cIOw(nombs) 1 DISTR~W in~rn-) 

RESPON-E 2: I I 
--m I 

RESPONWLE J: I --,o 

L W U E M I N  UNA C S I  HUBOOBSEW1WRESEN ELMODULO • LCUAWOS 

51 EL MODULO OEMTACIOLI).OPIN1h SEE15TUO EN UN L W  DLITlWOMPPMITO.EXPUC*R LACAUSk. 

INSTALAR 

,mw,, IYI i ra l i i  m -8 

" 
ClERRE DE LA YOTAClbN Y RECEPCldN DE OPINIONES Y CLAUSURA DEL MODULO 

E L . m L o - R o * ~ .  00~0 
,-m. 

W W M N  D E O M  

TOTAL DE CIUDADANAS<OS> QUE EMITIERON SU VOTO Y OPlNl6N EN EL MODULO I I  <do acuerdo al Lisfado de Registro DACCPCi (11) 

I '- ,-m, 

RESPONSABLES DEL MdDULO DE VOTACldN Y OPlNldN /A . 

RESPONWLE 3: 
--,o .- 

. 
OIICIUII ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l - m ( l ~ ~ m ~ ~ ~ ~ ~ a u u i i r n o r r a r n m r r u i m r  

n U M S D U Y l W E E C ~ b i C b i C b i C b i C b i C . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  
m.2 

~ L ~ R I ~ ~ m ~ " U C O * I Y L T " C I Y O * a U 1 l ~ ~ l E I ~ " P ~ m ~ ~ ~ ~ m l 7  



1 l 
ACCi 02 , 

O ACTA DEL C~MPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA 1 
, ELECTRÓNICO POR IWERNET DE LA ELECCIÓN DE -, 

v LYF::?":":: 

COLONUO PUEBLO: (nmbn) MESARECEPTORIDE 

EN LACIUDAD DE MhICO,  SIENDO LAS HORAS. - DEL DIA- DE SEPTIEMBRE DE 2016. EN HUIZACHES 25. COL. RANCHO LOS 

COLORINES. DELEGACldN TLALPAN C.P.14386. DOMICILIO EN LA QUE SE UBICO LA MESA DONDE SE IMPRIMIERON LOS 

RESULTADOS GENERADOS POR EL SISTEMA ELECTR6NICO POR INTERNET ASENTADOS EN ESTA ACTA SOBRE LOS 

C6MlTES CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016. 

TOTAL DECIUDADANAS (OS) QUE 
EMITIERON SU VOTO 

mwmmo 
W L E T " A  

CÓMPUTO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 

TOTAL DE VOTOS 
COMPUTAWS [ ] 

m- m,Em n 

M t m  Mai o VelJiquei Miranda 
Conlejero Pipridentc del Con%c~o Genciil ocl 

I n i t i l ~ t o  Elertoia del Dirtrlto fedcra 

UL RuMn Geraldovenegas 
Serrelario Ejecutivo del 

lnni tuto Electoral del Dirtrilo Federal 



APCi 03 ' 
1 

ACTA DEL C~MPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO PORlNTERNET DE 1 

DflDlnlimor~oBA, 

-~ 

EN LA CIUDAD DE M ~ I W ,  SIEN00 LAS HOMS. - E L  DIA- DE SEPTIEMBRE DE 2016. EN HUlZRCHES 25. COL. RANCHO LOS 

COLORINES. OELEGACldN W P A N  C.P.14386. OOMlClLlD EN LA QUE SE UBIC6 LA MESA DONDE SE IMPRIMIERON LOS 

RESULTADOS GENERADOS POR EL SISTEMA ELECTR6NICO POR INTERNE1 ASENTADOS EN ESTA ACTA SOBRE VI 

CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2017. 

TOTAL DE CNDADI\HnSIDS) QUE 
EMmEnoN su opinion E 3  

mw.emo mLE,"A 

m CÓMPUTO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET I 
,-m 

- - -  ~. 

. . -  

. . . .  

. .  

. - 

- - 

- -  - 

TOTAL DE OPIHIONES 
COMPUTADAS Ex 

mwt- 
m L E > F ,  

Mtm. Mario Velhquez Miranda Lic. RuMn Gcraldo Venegas 
Consejero Presidente del Canrejo Genoral del sernetado EjeruHvo del 

Inrtauto Electoral del Distrito Federal Instituto Electoral del Dinr l to Federal 
Oll%.UL U E l P U l  ? W L * Y E S A R E C E s T W  01OPIMOI mC<t"il 

COLWUO PUEBLO: (nombre) 1 l~la"el ME% RECEPTOFLA DE 1 DISTRITO: (niimeml DELEGAC~N: (mmbre) 
v o T ~ c b ~ v  om16~: I 





nlEDF LISTADO DE REGISTRO DE L A  PARTlClPAClÓN EN EL MÓDULO 
DE VOTACIÓN Y OPlNlÓN POR INTERNET PARA U ELECClÓN DE. 

C6MITES CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 
- - - - . -. - - - 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

4 RESPONSABLE 3: 
,.,UBRE COMPLETO "RM" 

DACCPCi 01 

uBicACl8N DEL MODULO: 

I l I  
I  l  I 
I I I  
I I I  
I I I \  . I 

I I I  
I  I I  
I I I  
I I I  
I I I  

I  
1 
1 
1 

UOYIIRFC0UPLE.O -YA 

RESPONSABLE 2: 
MUSllECOUPLETO m"* 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  
1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 1 l 1 l l 1 1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  
I I I I I I  
I l  I  I I  I  
I I I I I I  

I I I  

I I I I I I I I  
I  I  I  I  I  l  I  I 
1 1 l 1 1 1 1 1  



f i l E D F  l N s T l w T o  DEL DlsTRlTo ELECTORAL FEDERAL 

I 
LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA 

1 CIUDADAN~A QUE EMITI~  SU VOTO Y OPINI~N 
I A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO 

POR INTERNET PARA LA ELECCIÓN DE COMITÉS , ! CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 . 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

AQUI SE UBICA 
EL MÓDULO DE VOTACIÓN Y 

OPINIÓN POR INTERNET 
- - - . - - . - - - - -  -- - NÚMERO - - - - - 

PARA LA ELECCIÓN 
DE COMITÉS CIUDADANOS 

Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 

SÓLO NECESITAS PRESENTAR 
TU CREDENCIAL PARA VOTAR 

VIGENTE CON DOMICILIO 
EN LA CIUDAD DE MEXICO 

Y&' 
' \f / f 

/ /  
. ' \ 

, , '. , \ 4 



INSllTUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

La Dirección Distrital , del Instituto Electoral del Distrito Federal con fundamentó en los artículos 11, fracciones I y II; 

13 y 119 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como en las bases novena y décima sexta de la 

Convocatoria Única para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 y la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 201 7 tiene a bien designarle: 
h ,- 

RESPONSABLE DEL MÓDULO DE,,VOTACIÓN Y~OPINIÓN POR INTERNET, 
PARA LA JORNADÁC~LECTIVA,Ú'NICA 2016 

A ,  
(rnrnb'e uYwh L3pM"oy dam) 

Que se instalará los días - de Y -  de 
fifwq 

de 2016 de las -:- a las -:- horas para recibir la votación 
A\\ 

de la Elección de Comités Ciudadanos'y'Consejos de los Pueblos 2016, así como la opinión de la < Y?,' - 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017, en el domicilio: 

V' 

COORDINADOR (A) DISTRITAL 

NOMBRE Y FIRMA 

Ciudad de México. a- de agosto de 2016 

SELLO DE LA ( DIRECCI~N 
NOMBRE Y FIRMA 

DA CCPCi M 



/' \ 

/ l \ 

1 

DEL DlSiPITO FIDFRAL 

'SO= CON-EL L ~ I \ ~ o  'DECAYES DC ~ ~ ~ C T O R  
N 

. D E  LA CIUDADAN~A QUE PARTlCIPb A TRAVeS DELl  
SISTEMA ELECTR~NICO POR INTERNET, EN L A ,  I 

' 

, E L E C C I ~ N  DE COMITÉS CIUDADANOS Y 
I LOS PUEBLOS 2016 Y LA CONSULTA 

PRESUPULIESC PARTI -PATIE  2057~ i - ~-~ 

COLONIA O 

! PUEBLO: ---- 7-r--- I 
1 

CENTRO DE VOTAC16N : 

I 

DELEGACIdN: 
1 l 

-LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE U CIUDADANIA auE EMITI~ SU 
1 

VOTO V OPlNldN A TRAVeS DEL SISTEMA ELECTRÓNICo POR IUTERNET 
1 (DA CCPCI 02). I 

1 

0 . C C ~ ~ "  

1 - 



/' \ 

/ \ 

1 

v :;x::,~::a:: , 

1 
1 

I l SOBRE CON EL RESULTADO DE LA VOTACI~N Y ' 
OPINIONES EMITIDO A TRAVeS DEL SISTEMA 1 l ELECTR~NICO POR INTERNET, EN LA ELECC16N DE 
COMIT~S CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS i PUEELOS í S l 6  Y LA CONSULTA CIUDADANA 

I SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2017 
I i ~ ~ - - A  

COLONIA O 1 
PUEBLO: 

1 f-) bonbm, 

CENlRO DE VOTAC16N : 1 

1 

1 

1 

DISTRITO: - 
1 
I DELEGACI~Y: - - 

1 

' 
iNTRODUClR 96L0 LA SIaUIENTE DOCUMENTACI6H: 

1 

a) ACTA ODE SbUPUIO LUlnDO EL SISTW?. ELLCT.6YICO PO* I Y I E R Y E I  DL U 
aecclbY DC com-3 SIUDI\DIY~ Y COYS"OS D. LOS PUEBLOS 20.6 IMSI m). 

1 bj 1571 ~e s b i ~ v m  ~ ~ i r i w  wa EL s t s ~ ~ u i  ~ ~ ~ c r a b u t c o  poa tui iaun oc u 
COYSULII SIUDLDAYA sonme PIESUPUESTO P ~ < > ~ ~ S I P A I N O  IAPSI 01). 

1 1 

1 

c+cc=,e, 

'. - - - - / 
\ 



Recibo de Documentación y Materiales entregados a la (al) 
Responsable 1 del Módulo de Votación y Opinión por Internet, en la 

Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 y la 

Recibl del (la) Coordinador(a) Distrital en domicilio de esla Dirección 
tcane. "Umem y-is, * 

Distrital a las horas del dia - del mes de de 2016. la siguiente Documentación y Materiales 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017 

a utilizarse en la Jornada Electiva Única. 
r -- ~~ ~ ~ ~-~ .- . -  - .  - .- -. Y 

. . 
~7 . . - - - . - . - - ---.--.- -A --. .. 

D O C U M E N T A C l 6 N  E L E C T I V A  

CANTIDAD CLAVE DOCUMENTO 

DELEGACI~N: 

Acta de Jornada Electiva Unica del Módulo de Votación y Opinidn para la elección de Comités Ciudadanos y - CCAPCi 
Consejos de los Pueblos 2016 y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017 

Acta de Incidentes de la Elección de Comit6s Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2016 y la Consulta - O4 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017 

I DISTRITO: 

DA CCPCi 
Listado de Registro de la panicipacidn en Módulo de Votacidn y Opinidn para la Elección de Comlt6s Ciudadanos 

- y Consejos de los Pueblos 2016 y la Consulta Ciudadana sobréPresupues10 Panicipativo 2017 

F. 
DA CCPCi o3 Cartel de ubicacibn del Mddulo e Volacidn y Opiniófl'por de Comités Ciudadanos y - Consejos de los Pueblos 2016 y la Consulta Ciudaaazsobre Presupuesto Participativo 2017 &, ~ - -  --- -- - - A .\ VL- - -  -.- 

. .- - .. 
MATERIALES ELECTIVOS PARA MODULOS <a, L ADITÁMENTOS~ OTILES PARA MÓDULOS 

CANTIDAD MATERIAL AA$+ \CANTIDAD/ MATERIAL 

- Caja paquete 
' 

Lupa Fresnel A\ > 

COLONIA O PUEBLO: (nombre) 

- Cancel Modular / mampara para voto t'4 electfonico -?/ - Lupa "Cuentah~ios" < \ \ ( />  

CLAVE: 

- Cinta de seguridad - LBmpara de luz negra 

- - Boligrafo punto mediano 

- Cinta Adhesiva 

OTROS: 

ENTREGO POR LA DIREccI~N DISTRITAL RECIBI~ RESPONSABLE 1 I 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA - - ~- . NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 
f --- .---- - . -  .- .- - I - - - . . -  

ORIGINAL ORIGINAL PARA LA DIRECC16N DISTRITAL ORIGINAL 

DACCPCi 07 



RECIBO DE ENTREGA - RECEPCIÓN 
DEL PAQUETE DEL MÓDULO DE VOTACIÓN 
Y OPINIÓN POR INTERNET A LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 

MODULO (clave) I DISTRITO: (numero) 1 DELEGACI6N: (nombre) 

A LAS DEL DiA 
(ho4 y mnvtas con lalra) lwn lela) 

/DE DE 2016, LA (EL) C. 
-- 

(nombie~"~8~101 - , --. 

A > L  

/\y$' 
 HACE ENTREGA A ESTA DIRECC16N D I S T ~ T A L  Y OPINIÓN 

 UBICADO ENI 

/ Icd le  y numem)- 

EL CUAL DEBERACONTENER LOS EXPEDIENTES DE LA ELEcCI~N DE COMIT~S CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2016 
J' 

Y DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATlVO 2017, CONFORME AL MANUPL DE ORGANIZAU~N Y 

CAPACITAU~N ELECTORAL PARA LA PREPARACI~N Y DESARROLLO M LA ELECCI6N DE COMIT~S CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS 

WEBLOS 2016 Y M LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTlClPATNO 2017, APROBADO MEDIANTE ACUERDO 

CUEQCQGE4'MZIOIB DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPACI6N CIUDADANA Y ORGANIZACI&~ GEOESTADiSTICA ELECTORAL EL 15 

DE JUNIO DE 2016 

TIENE MUESTRAS DE ALTERACI6N , EN CASO AFIRMATIVO, ESPECIFICAR LA CAUSA 

- h 
/V \ 

RECIBE POR LA DIRECC16N DISTRITAL 

-- NOMBRE. FIRMAY CARGO DA CCPCi 08 

EJEMPLAR PARA LA PERSONA RESPONSABLE DEL M6DULO DE VOTACldN Y OPINI~N 


	

